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L~mayoría de los pueblos admiten en aus legislaciones di

versos medios de i.mpugnaci6n, los cuales encuentran su i'undame~ 

tac16n en la posibilidad de error y falibilidad humana del juz

gador, por ello sus resoluciones, deberán estar sujetas a un r~ 

examen para que al travás de ellos se llegue a un mejor result§. 

do, estos medios de impugnaci6n reciben los nombres más var1a-

doa y ouyo alcance ¡ procedimiento está dado conforme a las di~ 

tintas concepciones legislativas ¡ doctrinarias del país de que 

se trate, mismos que son definidos por el Maestro Cipriano ~-

mez Lara como: "Recursos, procedimientos, instancias o acciones, 

que las partea tienen para combatir los actos o resoluciones de 

loa tribunales, cuando 6stos sean incorrectos, equivocados, no 

apegados a derecho o injustos. 11 (l) 

Los medios de impugnaci6n pueden tener vida dentro de un -

sistema procesal, medios de impugnaci6n 1ntraprocesales, o fue

ra de 61, medios de 1mpugnaci6n autónomos, éstos tienen un régi -
men procesal propio o derivan de otro régimen procesalo aqué--

llos son los llamados recursos: "son aquellos reglamentados en 

un sistema procesal, ql,le tienen vida dentro del mismo. "(2) 

(l) G6mez tara, Cipriano. •¡eor!a G§nera~ del arocego. Tex
tos universitarios. universidad Nacional Aut nomae M~xico, M! 
xico, 1979. p. 327 

( 2)" G6mez Lara, Cipriano .. J)erecho Procesal Ciyi¡.. Edito--
rial Trillas, México, 1984. p. 137 
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Para efectos de nuestro estudio s6lo nos avocaremos a es"t!¡ 

diar aquellos recursos que sean verdaderos procesos impugnati-

vos, cuyo trámite implique el conocimiento, substanciaci6n y d~ 

cisi6n posterior por el jerárquicamente superior al 6rgano ju-~ 

risdiccional que dict6 la resoluci6n combatida y que tengan re-

levancia- y trascendencia en nuestro sistema procesal respecto -

al reenvío, como e11 la oasaci6n de los sistemas procesales espll 

ñol, italiano, alemán y la existente en el C6digo de Procedi--

mientos Civiles del año de 1884 del Derecho Mexicano, así como 

la querella de nulidad del Derecho canónico. 

De nuestra. legislaoi6n.. procesal vigente, estudiaremos los 

medios de impugnación intraprocesales: apelaci6n, queja,y apel1 

oi6n extraordinaria; y como medios de impugnación aut6nomos; el 

juicio de amparo y su recurso; la revisión. Medios de impugna-

oi6n qµe mantienen íntima relación oon la llamada plenitud de -

Jur1sdioci6n y el reenyí_g, denominados por el Doctor G6mez Lara 

como "Técnicas de diferenciación muy sutiles de los medios de -

1mpugnaoi6n." (3) 

El reenvío segfui el Maestro Eduardo Pallares: "Significa -

el hecho de devolver los autos el Tribunal superior al Inferior 

para.q~e éste tramite de nuevo los procedimientos que aqu~l de-

(3) G6me1 Lara, Oipriano. ~~···• p. 156 
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clar6 nulos o iné:Cicaces, sea de modo expreso o tácito." (4) 

Por el reenvío, el tribunal que examina la resolud.6n im-

pugnada, no se sustituye a su interior, sino que simplemente d~ 

clara la nulidad, dejdndola sin efectos, volviendo enviar el a

sunto o expediente al juez o juzgado §.. Qll2. que diot6 dicha re

soluci6n para que corrigiendo la falta u omisión cometida, oon

tin~e all! su tramitaci6n, reponiendo los a~toa al estado que -

tenían cuando se cometió dicha falta, substanciándolos y deter- · 

minándolos con arreglo a derecho: "En caso de nulidad la nueva 

sentencia no corresponde al ~ribunal superior, sino al juez del 

reenvío." (5) Esto es, por el reenvío, no sólo se remiten los -

autos al inferior para que reponga el procedimiento, sino para 

que corrija y enmiende los errores en que hubiere incurrido en 

cuan-to a su forma sino también en cuanto al fondo, dictándose -

una nueva resoluci6n que modificará las cuestiones substancia--

les. 

Ahora bien, las !altas u omisiones como causales para que 

se de el r·eenv:!o bien pueden consistir en errores de tondo, --

bien en errores de forma, mismas que ta.xativamente están denom!. 

nadas por la leg1slaci6n en concreto. 

~4) Pallares, ~duardo. Di~oionario de Derttihp Pl'9oesal c¡
vil. ~ditorial Porr6a,,s.A., M xico, 1952. p. 4 1 

~5) Becerra llautieta, Josc. El .:et2oeqo Oiyil @Q Mfxigg. 
Editorial Porrt\a, S.A., México, 1977~ p. b24 
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Por otro lado y conforme a la naturaleza del recurso de a

pelaoi6n en nuestro sistema procesal, por regla general, no hay 

reenvío, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 688 del -

c6digo de r1·ocedimi en tos Gi viles que no::i dice que el objeto del 

recurso de apelación es que el juez ad quem confirme, revoque o 

modifique la resolución combatida de su inferior, recurso que Q 

bliga al tribunal de apelaci6n a entrar al examen de las omisi¡¡ 

nes en que incurra la primera instancia en la resoluci6n recu-

rrida; lo que implica que el superior, juez ad quem, reasuma la 

jurisdicción delegada en el inferior, juez a qua, para resolver 

conforme a lo que considere apegado a la ley y a la ju::iticia. 

Sin embargo, nuestro Código en cita en su artículo 718, in 

fine, parece vislumbr::ir brevemente la existencia del reenvío, -

con aplicación práctica en nuestro sistema procesal ordinario: 

"Artículo 718.- •• , Declarada la nulidad, se volvcran los autos 

al inferior para que reponi:¡a el procedl.rJiento en au caao." (6) 

Peoe a la concepción doctrinaria seguida ~or_ nuestro o:ás al to -

tribunal 1ue considera que cuando las parteo ::ie alzan contra 

las decisionea del juoz do primera instancia, se devuelve al ::i~ 

perior, con :ilcni tud, la jurisdicción delegada en aquél, dcbieu 

do 6ste resolver de manera inte~ral, ello 31 consideramos a es-

(6) C6rlip;o de ProcedimicntM Civile::i parn el j)is t:r.i to ;edo 
.D!J... Editorial Porriia, ;.; •. \,, Léxico, 1976. p. 164 
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te recurso como tal, concepción diferente si se considera como 

un juicio ordinario de nulidad, toda vez que "Kl. verdadero recur

so supone una resolución válida pero injusta. ti incidente de -

nulidad presupone actuaciones o actos procesales viciados en su 

forma, sin tener en cuenta su justicia intrínseca," (7) El cual 

ciertamente lo encontramos en la apelación con efecto devoluti-

vo, cuando el superior revoca el auto, lo cual necesariamente -

implica reponer el procedimiento a partir de que fue dictado; -

asimismo, sucede en el juicio de amparo, cuando la protección 

federal ae concede, la autoridad respon~ble debe restituir las 

cosas al estado que tenían antes de la realización del acto re

clamado y dictar una nueva resolución en la que se ha de cumpl1. 

mentar la sentencia de amparo, toda vez que los tribunales fed~ 

ralea no tienen plenitug de iurisdicción respecto de la autori

dad responsable y ello implica que siempre deberá haber reenvio, 

porque aquéllos no se pueden substituir a éstos, sino que sim-

plemente van a calificar la constitucionalidad o inconsti tucio

nalidad de la resolución impugnada: "Otro tanto se hace cuando 

se concede el amparo por violación al procedimiento, y cuando -

se adrni te unn a!·elación en el efecto devolutivo, el tribunal si¡ 

perior revoca el auto apelado, siendo en este caao necesario r~ 

(7) Dazarte Cerdán, Jillebeldo. Los laci1°ntPs en el c6di
eo de )"roccdirai'1ntqs Ciypes nan el lJjotrit.¡ ;,;;d<;ql •r ~·errito 

~ Ediciones llotaa, i..oxico, 1961. p. 26.~ 
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poner el procedimiento a partir de dicho auto.• (6) 

Sin embargo, en el recurso de revisión, la autoridad fede

ral conocedora, carece da reenvío, respecto de la recurrida, ya 

que recibe la jurisdicci6n de su inferior para resolver el fon

do del negocio ventilado y ni aún en el caso de sobreseimiento 

se le autoriza a regresar la jurisdicci6n a au inferior, no a -

la responsable. 

(8) Pallares, Eduardo. Op. Cit, Pe 447 



CA.PITULO II 

A. H 1! !!: e E D E N T E s 

1.- En el ilereoho ~spañol; 

2.- .Bn el Derecho Alemán; 

3.- En el Derecho Italiano; 

4.- &n el Derecho Canónico; y 

5.- ~n el Derecho llexicano. 
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~n cualquier sistema procesal, cuando ocurre que una reso

luci6n es injusta o bien los actos que llevaron a obtener tal -

resultado se encontraban viciados en su forma, se concede a las 

partes, para obtener su satisfacci6n, diversos medios de impug

naci6n. 

~stoa medios de impugnación, ya sean intraprocesales o au

tónomos, se tramitan ante el mismo juez que dict6 dicha resolu-. 

ción o ante el superior jerárquico de aquGl cuya resolución se 

impugna • .l!:l L!aestro .Hecerra liautista, en base a esta diferencia, 

los define diciendo: "Es proceso impugnativo cuando se tramita 

ante tribunal distinto del que pronunci6 la resoluci6n impugna

da y es simple procedimiento im:;ugnativo cuando se tramita ante 

el propio órgano jurisdiccional del que forma parte el .funcion~ 

rio en contra de quien se hace valer," (1) 

Para efectos de la presente, sólo estudiaremos aquellos -

Pl'ocesos impugnativos vigentes de las legislaciones española, .íl 

lemana, italiana y de derecho canónico, así como el aspecto hi~ 

t6rico de la legislación mexicana, donde existe y existió, res

pectivamente, el reenvío, r,1firiéndonos sólo a los elementos Y -

características de cada medio de impugnación en particular sin 

pretender con ello, realizar un estudio somero de cada uno de -

ellos. 

ll) Becerra Bautista, Josá. op. cit. p,625. 
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1.- EN EL DZRECHO E3Pfü,QL 

Atendiendo al criterio de diversos autores hispanos, los -

recursos, medios de im:1ugnación, regulados ;.1or la Ley de 3njui-

ciamiento Civil Espaiiola, se clasifican en: ordinarios y extra-

ordinarios. De los primeros eje~plo tí~ico es el recurso de apg 

lnci6n que se considera como: "~'.edio de im!'U,'5nación por el que 

se ¡Jretcnde la eliminación y sustitución de una resolución judj. 

cial por el superior jerárquico del que dictó la resolución im-

pugnuda." ( 2) 

Este recurso se caracteriza por no exigir para su adnisión 

causas o motivos específicos para su proccde~cia y dirigirse no 

sólo contra las resoluciones interlocutorias, sino también con-

tra las definitivas del juez de primera instancia, de cuyo con~ 

cimiento es competente el superior jerárquico inmediato de 

aquél. Zsto es, el Juez de Primera Instancia los será del Juez 

Municipal y la Audiencia Territorial lo será del de primera in;¡ 

tancia. 

El supe~iIDr jerárquico no siaue los trámites del proceso -

de primera instancia par9 comprobar la exactitud o inexactitud 

de los resultndos emanados de él, sino sólo se limita a estu---

diar el resultado que se tr~ta de revinar, ~iendo 9or ello un -

l2) Gua:ip, .iaime. ]!Hecho "Frocesal )ivi¡. ;:;ditorial G:ráfi
cao González, r.!adrid, 1956. wmo II. p. 1379 
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verdadero recurso. Por ello, el t~ibunal de segunda instancia, 

jue~ ad quem, deberá ~imi~arse a examinar la resoluci6n recurr1 

da, valorando los agravios a. la ley de las disposiciones lega-

les cuya violaci6n se invoque y resolver conforme a derecho prQ 

ceda. 

De los segundos, medios de impugnaci6n extraordinarios, el 

ejemplo típico lo es el recurso de casaci6n q_ue es deünido por 

Jaime Guaap como: nEl proceso de impugnaci6n de una resolucí6n 

judicial ante el grado supremo de la jerarquía judicial por ra

zones inmanentes al :proceso en que dicha resoluci6n fue dic~a- -

da" (3) 

Del recurso extraordinario de casaci6n conoce un 6r~ano jQ 

risdiccional único y Último lla!Dlldo Tribunal 3upreoo, al través 

de su Frimera Sala, que tiene el carácter de sin;ular en to::.o -

el territorio de España. Recurso que se da encontrad~ laz re

soluciones dadas por las Audiencias y en amigables componedores. 

Se constituye como un verdadero recurso, toda vez que re-

quiere para su existencia de un proceso concluido paru que ~ue

da censurarse la resoluci6n dictada en él, mismo que debe fun--

darse en causas legalmente establecidas; las cuales dan lugar a 

dos categorías de casaci6n civil: una, por infracción a la ley 

U) Guasp, Jaime. Derecho Procesal Civil. Instituto de Es
tudios Pou"ticoa, 1:,adrid, 1958. p. 802. 
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o doctrina legal ¡ la otra, por quebrantamiento de torma 0 Caus~ 

les enumeradas en los artículos 1692 ¡ 1693, de la Ley de ZnjUi 

c:iamiento Civil Española, que a la letra. dicen: "Artículo 1692.

Habrá lugar al recurso de casaci6n por infracción a la Ley o de 

dootrina legal: 1° Cuando el fallo contenga violaci6n, interpra 

tacidn errónea o aplicaci6n indebida de la leyes o doctrinas l~ 

galea, aplicables al caso en pleito. 2° Cuando la sentencia no 

áea congruente con las pretensiones oportunamente deducidas por 

los litigantes. 3º Cuando el fallo otorgue más de lo pedido, o 

no contenga declaraci6n sobre alguna de las pretensiones oport],1 

namente deducidas por los litigantes en el pleito. 4ºCuando el 

tallo contenga disposiciones contradictorias. 5º cuando el fa--

llo sea contrario a la cosa juzgada, siempre que se haya alega

do esta excepci6n en juicio. 6° üuando por raz6n de materia ha· 

ya habido abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la juris-

dicción conociendo en asunto que no sea competencia judicial o 

dejado de conocer cuando hubiere el deber de hacerlo. 7°cuando 

en la apreciación de las pruebas haya habido error de derettho o 

de hecho, ai este último resulta de documentos o actas auténti

cos que demuestren la equivocaci6n evidente del juzgador." l4) 

El artículo siguiente nos dice.: "Artículo 1693.- Habd l!! 

l4) L9¡ de ~njuiciamiento Civil. Instituto lditorial tteus. 
Madrid, l 958. P* 41U . 
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gar el recurso de oasaci6n por quebrantamiento de las formas -

esenciales del juicio para los efectos del número 2° del art. -

16Yl: 1° Por falta de emplazamiento en primera o segunda insta~ 

cia,.de las personas que hubieren debido ser ci~adas para el 

juicio. 2° Por falta de personalidad en alguna de las partes o 

en el procurador que :las haya representado. 3º Por flll ta de rec1 

bimiento de pruebas en alguna de las instancias, cu.ando proce-- . 

diere con arreglo a derecho. 40 Por falta de ci taci 6n para alfil! 

na diligencia de prueba, o para sentencia definitiva en cual~-

quiera de las instancias. 5° Por denegaci6n de cualquiera dili

gencia de prueba, admisibles según las Leyes, y cuya falta haya 

podido producir indefensi6n. b0 l'or incompetencia de jurisdic-~ 

ci6n, cuando este punto no haya sido resuelto por el '1'ribunal -

Supremo y no se halle comprendido en el número 6° del artículo 

anterior. 7° Por haber recurrido a dictar sentencia uno o más -

jueces, cuya recusaci6n fundada en causa legal, o se hubiere da 

negado, siendo procedente. aº ~or haber sido dictada la senten

cia por nümero de jueces menor que el sefialado por la Ley." (5) 

En cuanto a la oasaci6n por infracci6n a la ley o doctrina 

legal, el superior se limita a casar el fallo judicial sus ti tu-

l5) Ibidem, pp. 4lu y 411 
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y6ndolo por otro. En cambio, en la casación de hecho o quebran

tamiento de forma, una vez casada la sentencia, este tribunal -

no entra en la substancia del litigio, sino que remite los au-

tos al tribunal de instancia de que se trate, para que corri--

giendo la falta continúe allí su tramitaci6n: "Articulo 1766.

En las sentencias en que se declare haber lugar al recurso de -

Oassci6n se mandará devolver el depósito a la parte recurrente, 

y los autos a la Audiencia de que procedan, para que reponiéndQ 

loe al estado que tenían cu.ando se cometió la falta, las subs-

tancie y determine con arreglo a Derecho, y se acordarán corre~ 

ciones y prevensiones que correspondan, según la gravedad de la 

infracción." (6) 

2.- EN EL DERECHO ALEMA.N 

oegún la ¿ivilprozessordnung, no.hay más que tres verdade

ros recursos: el de queja, que se emplea contra autos y decre-

tos; el de a~8lación y el de casaci6n, que se emplean contra- -

sentencias. De ·~uyo conocill1iento se ocupa un tribunal superior 

para que decida en una nueva instancia. Los recursos de queja y 

de apelación provocan un nuevo examen de los hechos y del dere~ 

cho, por el contrario en la casación tan sólo de la parte jurÍ? 

{6)!bidem, p. 428 



dica de la sentencia impugnada. 

Los recursos en el sistema procesal civil alemán, son de ~ 

carácter positivo, pues en la apelaci6n y la queja el tribunal 

superior se debe limitar a resolver sobre el fondo de lo impug

naao y excepcionalmente a pronunciar un fallo de anulaci6n; por 

el contrario, en la casaci6n s6lo conocerá casatoriamente y ex

cepcionalmente establece casos en los que debe decidir al mismo· 

tiempo sobre el fondo de la sentencia recurrida. 

Adolf Schonke define a la apelaci6n diciendo que: 11 Es el -

recurso que se concede contra las sentencias del tribunal de -

primera ina tancia." ( 7) 

Conocen de tal recurso los Tribunales de Primera Instancia 

contra resoluciones del Juzgado de Primera Instancia, y de las 

reso1uci0nes del Tribunal de l'rimera Instancia conocerán los --

Tribunales de Apelaci6n; cuyo resultado final, una vez substan-

ciado dicho recurso, nos dice Kisch:: 11 ••• Puede ser la confirma 

ci6n de la sentencia apelada o no. En el primer caso desestiman 

do por carecer de base, en el segundo la sentencia es anulada Y 

sustituida por otra, que generalmente dicta el Tribunal de ape

ci6n, Sólo excepcionalmente puede o debe remitir el negocio, --
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sin necesidad de decidirlo 61 mismo, al tribunal inferior, para 

que lo substancie y resuelva de nuevo." (8) 

~llo sucederá si en la primera instancia no se discuti6 sQ 

bre el negocio ni se fall6 tampoco, esto es, si en la instancia 

no hubo debate sobre la cuesti6n fundamental, el proceso debe -

ser devuelto al tribunal de instancia a fin de que lo celebre. 

Por O'liro lado, la casaci6n es definida como: 11 El recurso -

que se interpone contra las sentencias definitivas pronunciadas 

en apelaci6n por los tribunales de segunda instancia." (9) 

Este recurso debe tener por fundamento el que la resolu--

ci6n impugnada haya reca{do en quebrantamiento de los preceptos 

que regulan el procedimiento o distintos de la apelación y se -

plantea con el fin de que se corrijan los errores cometidos -en 

la segunda secuela de dicho proceso. 

Su substanciaci6n se lleva a efecto al través del Tribunal 

Supremo de Leipzig, quien al considerar admisible y fundado tal 

recurso, revocará la resolución impugnada, devolviendo la causa 

a ~uien corresponda. Excepcionalmente este tribunal resuelve s~ 

bre el fondo o cuestión fundamental del proceso, lo que suoed~ 

(8) Kiach, w. EJ,ementos de Derech2 Procesal Civil. Edito-
rial Revista de Derecho Privado. Trad. Leonardo Prieto casi;ro. 
Madrid, 1940. p. 2~~ 

(9} Ibidem, p.299 
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rá si el negocio puede ser resuelto sin nuevo procedimiento, es 

decir, cuando na ea preciso investigar los hechos y la cuest16n 

eatá en· condiciones de ser decidida o bien por que el motivo d~ 

terminante de la nulidad de la sentencia casada sea la incompe

tencia del tribunal de instancia.: "Si del resultado de la subs

tanciación del recurso aparece claramente que la sentencia de -

apelac16n es justa, aqµdl es rechazado. En caso contrario la -

sentencia es casada y el negocio se remite para nueva vista al 

tribunal de apelac16n, a la misma sala o a otra; la cual tiene 

que aceptar, para ese proceso, la valoración jurídica hecha por 

el Tribunal supremo. Excepcionalmente el tribunal de casaci6n -

resuelve sobre el mismo; esto ocurre siempre que no sea preciso 

investigar los hechos y la cuestión está lo suficientemente vin, · 

ta para ser decidida, 11 (10) 

:;.- E..1 :sL DZRECHO ITALIANO 

El C6digo de Procedimientos Civiles Italiano, distingue -

los medios de impugnación en ordinarios y extraordinarios. En-

tre ~stos Últimos encontramos el recurso de casaci6n civil que 

es definido por Chiovenda como: 11 El medio de provocar el juicio 

de la oorte suprema sobre la sentencia denunciada en los lími-

tea fijados por el recurso mismo." (11) 

(10) Ibidem, p.3Q2 
~11) Chiovenda, Jos6. JJrj nci pi os de Derecho jJroc:eaal CiviL 

~di torial Heus, :i:rad. aspaílola a la 3a. :.d. 'l.'omo lI. i...adrid, 
\925.p. ó97 
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La Corte de Ca.saci6n conoce entre otras, de las sentencias 

pronunciadas en: grado de apelaci6n, por la corte de apelaci6n 

en único grado de jurisdicción y en jurisdicciones especiales -

impugnadas por incompetencia o exceso de poder. 

Según Carnelutti este recurso se divide en dos fases o prQ 

eedimientos: una fase r_escindens o casaci6n propiamente dicha, 

1.Ue se da por el superior jerárquico de aqu~l que pronunció la 

resoluci6n impu.:,'""llada. La otra, la fase rescissoriUJ.ll que se si-

;_;ue ante un oficio de grado igual al que pronunció la casada. 

~1 sistema italiano, al igual que el espailol, mantiene tam 

, ~ién la distinción entre las violaciones a la ley cometidas al 

;;roceder y las violaciones cometidas al juzgar. Oeyas causales 

': ~Je encuentran taxativamente previstas en el articulo )l'l del cQ. 

, digo de l'rocedimientos Civiles: si las formas prescritas bajo -

0cna de nulidad han sido omitidas o quebrantadas durante el ju1 

do, sieopre que no haya sido subsanada en forma expresa o táci, 

ta; si la sentencia es nula conforme a lo dispuesto por el arti 

(culo 361; si contiene violaci6n o falsa aplicaci6n de la Ley; -
~; 

1 si ha pronunciado acerca de cosa no demaudada; si ha adjudicado 
f 

~ás de lo solicitado; si no ha pronunciado sobre alguno de los 

extremos de la demanda deducidos en concluai6n especial; si con 

tiene disposiciones conuadictoriaa; y si ea contraria a otra -



- l'/ -

sentencia precedente pronunciada entre las mismas partes, sobre 

el mismo objeto y firme como cosa juzgada, siempre que haya prQ 

nunciamiento sobre excepci6n de cosa juzgada. 

Estos motivos o causas pueden agruparse en dos 6rdenes: u

no, por errores in iudicando, o defectos en el juicio, conside

rando como tal, la causal invocada en tercer lugar de la lista 

que precede, esto es, si contiene violaci6n o falsa aplicaci6n 

de la ley. Y el otro, por defectos de actividad o errores in -

nrocedendo, considerando como tales, las demás causales indica

das. 

Es en este sistema donde la corte suprema, tribunal que OQ. 

nooe del recurso de casaci6n, examina con conocimiento casi 1-.:

.;ual al del inferior juzgando el juicio de derecho contenido en 

~a sentencia. Tanto si pone de manifiesto una nulidad, como si 

se encuentra un defecto en el juicio de derecho, casando y en-

viando a un nuevo juez, la sentencia casada, para que dé nueva 

soluci6n. Al efecto nos dice Chiovenda: ~ La Corte de Casaci6n 

se establece para mantener la observancia de la ley y cumple e§. 

te oficio al revisar el juicio de derecho con tenido en las sen-

, tancias de los maeiatrado!?, esto es, el juicio sobre la inexis-

tencia o existencia de una norma abstracta de la ley y sobre su 

~~licabilidad o no aplicabilidad a cada caso en concreto. Ade-

Lás revisa las actividades realizadas en el proceso desde su --
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constituci6n hastá la sentencia para poner de manities~o las nu

lidades que en él se hayan producido." (12) 

El conocimiento de la corte ae ve limitado a las cuestiones 

que pertenecían al juicio de fondo, a las propuestas en el reCUI: 

so; esto es, el material de estudio es dado por el interesado. 

Los .efectos de la easaci6n son: primero, suprimir la senteu 

cia impugnada y con ella los actos procesales posteriores a los 

cuales la sentencia casada haya servido de base, restituyéndose 

todo lo conseguido fuera de tal sentencia. Los efectos posterio

res varían según el motivo de casaci6n y según lu Cor~e ordene o 

no el reenvío. 

La casaci6n sin reenvío tiene lugar cuando se case ~or ~oti 

vo de q_ue la autoridad judicial no podía juzgar por carecer de -

competencia, consider~ndose éota como decisión de fondo, puesto 

que equivale a la declaración de inexistencia de una ley que ga

rantice un bien a alguien. La casación con reenvío se da ciempre 

que es necesario seguir por sus términos un juicio posterior. 

Al efecto dispone su Código procesal que cuando la corte -

Suprema case, anule, la sentencia por violaci6n de no~nao de cog 

pB~encia estatuye sobre ésta y mande el pleito a la autoridad -

conpetente. Si anula por otros motivos, remitirá los autos a --

\12) Ibidem. p. 594 
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la.autoridad judicial, igual en grado a la que pronunci6 la sen 

tencia casada que propia.mente se llama reenvío, mismo que ea d~ 

~inido oomo.: 11 El juicio de reenvío es una fase aut6noma de la rlit 

1aci6n procesal~ que tiene por objeto la sust1tuci6n de una nu~ 

va. estatuici6n s. la casada del juez de apelaci6n por parte de -

un juez diferente, pero de igual grado." (13) 

carnelutti lo define as!:" El juiaio de reenvío ea la segJW. 

da !ase de la apelación extráordinaria o limitada, que tiene su 

primera fase en el juicio de caaaci6n; su funci6n consiste en -

completar el proceso de impugnaci6n con el pronunciamiento del 

iqdicium resciasorium tras el ;\,udfoium rescindens." (14) A.sí ~ 

nemos que el juez de reenvío tiene loa miamos poderes del juez 

de apelaci6n, y las partea ante ~1, las mismas facultades que -

en apelaci6n; por tanto son admitidas nuevas pruebas y nuevas -

excepciones; y su sentencia puede ser de foruio o de absoluci6n 

del seguimiento del juicio; puede también, reenviar al primer -

juez. 

El juez de reenvío está obligado por la sentencia de oasa-

ci6n en cuantc a la competencia y no puede pronunciarse sobre -

cuestiones no comprendidas en la oasaci6n o no dependientes de 

~13) Ibidem, p. 643 

tl4) carnelutti, Franoeaco .Si.ateff' ar-D~techo fr~c~~ Gi 
T"...l 0 .t$dito1·ial U'.fili.1, 'l!rad. do thcetocaa~amora y <Jaa~o y 
·~:tiago Uentís li!elendo, tomo III, Madrid, 1944. p. 778. 
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ella, esto es, debe pronunciarse sobre el extremo que le fue BQ 

metido, sin que pueda censurarse la resolución de la Corte: 

"Porque aún cuando persigue un designio renovador, su ámbito -

está limitado; y si la apelación, propiamente dicha, no ha de -

exceder los límites señalados por las pretensiones deducidas en 

la demanda y contestación, en el rinv1o, además, no puede reba-

sar, cuando la nulidad es parcial, los fijados por la sentencia 

de casación." (15) 

La sentencia dictada por el juez de reenvío puede estar S.!! 

jeta a oposición en rebeldía, a una demanda de revocación, o a 

un nuevo recurso de casación. 

4.- gN fil. DERECHO CAIIONlCO 

El Uódigo de Derecho Can6nico, vic:;ente a partir del día 25 

de enero del aiw de 1984, a tliferencia del de 1917, regula los 

medios de im'.·u6 nación desienándolos como tales y no como reme-

dios, como err6neamente hacia éste. Tales medico de irupu1:,'llaci6n 

son: La Apelación y La Querella de rmlidad. 

La Querella de NQlidad considerada como el medio de impug

nac i6n por el que se pide la nulidad de la sentencia viciada- -

tl5) De la rla:.:a, l.\anuel • kª casación Ciiril. Editorial Re 
vista de Derec.bo Privado, Madri • 1Y44. p. 4·1;. 
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tanto de nulidad sanable como insanable. Bien puede proponerse 

ante el mismo juez que dict6 la sentencia recurrida dentro del 

plazo de tres meses desde que se tuvo conocimiento de la publica 

ci6n de la sentencia, o bien, proponerse junto con la apelaci6n, 

en el plazo de quince días lÍ tiles, desde que se tuvo conoctmien

to de la publicaci6n de la sentencia. 

Se consideran nulidades sanables: "Canon 1622.- La senten-

cia adolece de vicio de nulidad sanable, exclusivamente si: 19 -

ha sido dada por un número no legítimo de jueces, contra lo que 

prescribe el c. 1425.1; 2~ no contiene los motivos o razones de 

la decisi6n; 3~ carece de las firmas prescritas por el cderecho;, 

4? no lleva indicaci6n del año. mes, día y luear en que fue dic

tada; 5~ se basa en un acto judicial afectado de una' nulidad que 

no haya quedado subsanado al tenor del c. 1619; 6~ fue dada con

tra una parte legítimamente ausente, de acuerdo con el c. 1593. 

2.w ~16) 0uyo efecto, es, en el caso de falta de citación, que -

consideramos incluida en los números 5g y 6<t ·, deberá ser empeza 

do de nuevo el proceso; en los demás casos quitado, anulé\do, el 

motivo que provoca la nulidad, queda subsanable el proceao. ":l.'o

dos son vioioa de derecho positivo, ~o se dice la falta de cita-

llo) Q6d1go de Derecho Qan6nico. Ediciones Paulinas, 3.A., 
hl~xico, 1983. pp. 97ü y 971. 
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ci6n legítima: entendemos que va incluida en el 5~ y 6Q ." (17J 

El trámite de la querella de nulidad de la sentencia cuando 

es sanable o insanable su vicio, se interpone ante el mismo juez 

o tribunal colegiado que pronunci6 la sentencia y en cualquier -

instancia en que se hubiera pronunciado la resoluci6n impugnada 

de nulidad. Reconocida la causa de nulidad por el mismo juez o -

tribunal colegiado que pronunci6 dicha sentencia, énte vuelve a 

fallar sobre el mérito de la causa pudiendo revocar o enmendar -

oficiosamente la sentencia nula que dict6 dentro del plazo de -

tres meses. ce. 1624 y 1626. 

3610 en la 1lip6teais de nulidada sanable, interpuesta la 

querella junto con la ayelaci6n de dicha sentencia, cambia la 

norma de competencia, pues el tribunal o juez de ln arelaci 6n sg 

rá el competente de primera instancia para conocer de la quere-

lla de nulidad, elevándose al juez superior. Par3 procPder ~s n~ 

cesario que la sentencia se refute de injusta y accesoriamente -

se irn)ugne condicionalmente como nula. Si el juez ad quem averi

gua que la sentencia no es injusta, sino nula, debe reoi tirla al 

tribunal inferior donde había sido dictada para que é~te la re-

forme: "Ambas se envían al tribunal de apelaci6n, median-w el 

ll7) 1'iñero Carri6n, Jos~ Maria. NUeyo Derecho Can6nico. ~.Q. 
ciodad ~ducaci6n Atenas, Madrid, 1983. pag. b44 
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q_ue dict6 la sentencia. El tribunal de apelaci6n estudia prime

ro la querella: si la admite, devuelve las actas al tribunal -

que dict6 la sentencia, para que la corrija; pero si la rechaza 

entiende ya en la apelaci6n." (l~) 

5.- filI EL DEH.ECIIO MEXICAlIO 

En 1850 la curia filÍpica mexicana, consideraba entre o-...

tros el Recurso de Uulidad, que se daba contra la sentencia que 

hubiese ca.usado ejecutoria, argumentándose para ello ~ue antes 

de hacer uso de los recursos extraordinarios se deberían usar los 

ordinarios; Debiéndose intentar dentro de los ocilQ días siguien 

tes a la notificaci6n de la sentencia, ante el juez o sala que 

que cause ejecutoria: "Se llamará nula, cuando es dada contra -

la forma y solemnidad que prescriben las leyes, ~ injusta cuan

do se profiere contra el derecho del litigante.''(19) 

Las causas de nulidad eran s6lo procesales y estaban seña

ladas por la Ley 12, Titulo 22, Fartida 8, considerándose como 

tales laa siguientes: falta de jur.isdicci6n en el juez, ya sea 

por raz6n de las personas o por la naturaleza de los negocios; 

por falta de legitimaci6n de la persona; por falta de citaci6n 

y deums solemnidades; por el lugar, tiempo, proceso Y modo, co-

\l~) Ibidem, p. 645 

(lY) Quria Filípica Mexicana. Imiirenta Juán Navarro, i.:~xi
co, 1850. p. 373. 
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como si se den en un lugar indecoroso; cuando ea dada contra la 

naturaJ.eza y buenas costumbres; y cuando no contiene absoluci6n 

o condenaci6n. 

Se substancia el recurso con un escrito de cada parte y el 

informe verbal de ambos, sin permitíraeles o~ra cosa, si proce

de la nulidad remitirán los au~os al juez de la instancia: 

" Y se decidirá dentro del término perentorio de dos meses con

tados desde el día en que se recibieron los autos, declarada la 

nulidad se mandará reponer el proceso devolviéndolo y se hace - . 

efecüva la responsabilidad del juez 6 jueces que dieron motivo 

á ella." (20) 

El Código de i'rocedimientos Civiles para el Distrito l:'cde-

ral y rerritorio de la Haja California, viccnte en 188U, reo:l~ 

ba las dispo:üciones aplicables al recurso de casaci6n, dispos;i.. 

e iones que p0steriormen te el Código de li~U4 re pi ti6. "1i.rtíci.:lo 

1509.- El Recurso de Canaci6n s6lo procede contra las senten--

~ias definitivas en última instancia' de un juicio, y que no ha

¡an pasado á autoridad de Cosa Juzgada; salvo lo dispuesto en -

::1 artículo 1511 y teni6ndose presente lo previsto." (21) 

Dicho recurso podía interponerse por violacionen 80 cuanto 

(20) Ibidem, p. 374. 
(21) QQ<li :o de l'rocedimj,ent9a Qivilea para el Distrito fe

: ;;ral l el 'J:errpo4.~ de la liuja Cal~~ornia. Imprenta de Fran-
::. no D az de Len,'" xioo, l.880. p. 2 9. 
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al fondo del negocio y por violaciones de las le1es que egtabl~ 

cen el procedimiento. 

Conocía de tal recurso la Primera Sala del Tribunal supe--

rior del Distrito y s6lo lo podía interponer aquél en cuyo per-

juicio se había violado la disposición legal. 

Este recurso sólo procedía por causas taxa ti vamen·t;e señala

das por la ley. La casación en cuanto P. la BUbstancia del nego-

cio tenia lugar.: cuando la resoluci6n era contraria a la ley a-

plicable al caso o a su ínter~ .t3ci6n jurídica y cuando la resQ 

luci6n coaprendía personas, cosas, acciones o excepciones que no 

habían sido objeto del juicio o no co~prentlían todas las que ha

bían sido. 

Así el recurso de casaci6n tenía lugar por violaciones de 

las leyes que re¡_;ulan el procediniento! por falta de emplazarnieg 

to y por la de audiencia de los que detían ser citados a juicio; 

)cr f31 tn de personalidad o poder suficiente en los postuJ.antes 

·-iue comparecieron a juicio; por no ba ber:rn recibido el pleito a 

:>rueba o no haberse perrni tido a las partes rendir la lirueba opo¡, 

:unamente; por no haberse concedido las pr6rrogao y nuevos t~r~i 

r:.os f.lUe procedían conforme a derecho; por falta de citación para 

~as pruebas o diligencia probatoria, salvo la que se refiere a -

lo:; documentos; por no haberse notificado ol :rnto de prueba o no 

taberse citado para aúntencia definitiva; por no haberse puesto 
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a la vista los au•os, documentos o dem.ás'piezas del expediente, 

de manera que no se podía alegar sobre ellos; por incompetencia 

de jurisdicci6n; por no ser conforme a la sentencia a los térm1 

del compromiso, o por haberse negado a las partes la audiencia, 

la prueba o las defensas que pretendieron hacer valer, respecto 

del juicio de éirbitros; y por haberse mandado hacer pago al a-

creedor en cualquier juicio, sin que precediera fianza, cuando 

esto hubiese sido un requisito conforme a la ley. r.:llo según -

los artículos 1524 y 152,, respectivamente, del C6dico de ~roe~ 

dimientos Civiles para el Distrito ~'ederal y Territorio de la 

o aja California, vi gen te en 1880. 

r.:n cuanto a la substanciaci6n y decisi6n del recurso de c~ 

saci6n, varia según se trate de las cauoales o motivos ex,Jreoa-

sados. ASÍ en las causas de nulidad por vicio::; en el fondo, el -

superior s6lo apreciaba las cuestiones le8ales objeto de ln casª 

ci6~ y los fundamentos jurídicos que servían para decidirlo, re

solviendo, sustituyendo la resolución impu¡;nada por la de él. 

tn loa casos de nulidad por violación de laz leyes que re

gu.lan el procedimiento, confirmaba o revocaba la ccntcnci~ impug 

mu.la ·del inJP.rior , devolviendo en ambos casos los autos a la sala 

o juzeado de su oriecn para ou ejecuci6n o nueva estatuici6n deQ 

de el punto en que se cometi6 la violaci6n: "Ar-t:!culo 15~ 3.-

Si el recurso oe interpone por infracci6n de las leyes del proc~ 
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dimientop el fallo se limitará á declarar si ha habido 6 no tal 

inrracci6n; y en caso afirma~ivo se devolverán los autos a la Sa 

la. 6 Juez que pronunci6 la ejecutoria para que reponea el proce

diniento desde el punto en que ae viol6. 11 (22) 

Recurso que se inspiró en la legislaci6n española y al ---

igual que en ella, una.vez q_ue los tribunales de casación esta-

blecen la acertada interpretaci6n de la ley violada, se desen~-

tienden de laa consecuencias derivadas de la casación por que--

brantamiento de las leyes que rigen el procedimiento; remitiendo 

los autos al ttibúnal correspondiente que fallar6 oobre él • 

.tsn cambio, cuando la casaci6n se pronuncia por un error <le 

fondo, e1 auperio;r se l:..:ii-i;ará a rescindir el fallo judictal su.a 

tituyéndolo por otro. 

A diferencia de los modelos alemán e italiano ~ue se desen 

~icnden de este Último aspecto, lo que implica la celebraci6n de 

:n juicio ulterior ante un nuevo juez, pudiendo las ::iartes hacer 

,-aler nuevas excepciones y deducir nueva;:i prueban ante él. t;n -

·~arabio en la canaci6n por errores in nl'oqedengo o de forr.m, la -

dacisi6n del superior vincula al juez del reenvío que ha de ace~ 

';:ir la. nulidad pronunciada con todas sus conf.lecuencicrn, a partir 

.:r~1 momento a que se refiere la sentencia dictada en aquél. 

(22} lbidem, p.215. 
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El reenvío, técnica de diferenciación muy sutil de los m!:, 

dios de impugnaciór., aún cuando no sea una figura jurídica a -

tratar necesariamente por los ~~critores del derecho procesal, 

y por lo mismo poco conocida. Es sólo estudiada por los proce

salistas como Eduardo Pallares, el . .U!ae:rtro Cipriano Gómez Lara, 

José Becerra Bauti.::ita y Jos~ A.Abitia Arzá:palo, quienes acep-

tan su existencia en nuestro sistema procesal mexicano. 

El reenvío requiere la existencia previa de uu proceso a

fectado de nulidad en su procedimiento o por violacioues 111 d~ 

recho sustantivo en la sentencia, para que por medio de la au

toridad conocedora del recurso o juicio de mllidiid se ordene -

la reposición del procedimiento o aentencia declarada.:i nulas. 

Así tenemos que en nuestro si3tema procesal el reenvío se 

da en el recurso de apela:::ión en el efecto devolutivo y en los 

,juicios de nul.idau apelación extraordinaria y ampru:·o directo o 

indirecto. 

CONCJ::I'TO 

La palabra reen11ío proviene del término fr&.ncés reuvoi, -

que :ücnifica volver a enviar. El VOCétblo y el concepto reen-

vío se originaron en el derecho francés; en nuestro derecho, -

reenvío según el lic•rncüvln r;dua.rdo Pallares: "Conaiste en el 

acto por el cual el tribunal que ha conocido de 1.rn recur::io o -

incluso de un juicio de nulidad, envíu de nuevo al jue·z. infe-

rior lou autos del juicio, ya sea para que reponga el Jrocedi

miento o pronuncie nueva aentencia que su::itituya totalmente a 



- 29 -

la nulificada por aquél." (l) 

Para poder determinar los casos que en nuestro sistema 

procesal tiene aplicación el reenvío, es necesario hacer un 

análisis previo de los términos que se expresan en al concep-

to: 

a) Es un acto; 

b) ]:;manado del órgano jurisdi.Pcional competente para cono-

cer del recurso o juicio de nulidad; 

e) Deberá ser acatado por el Órgano jurisdiccional que -

dictó la resolución recurrida; y 

d) Para que reponga el procedimiento o pronu.ncie nueve:. -

sentencia que sustituya a la nulificada. 

Siendo el derecho procesal una ciencia que .;oza de autono 

mía, n:J es científ.LGO aplicar en ella loe principios r8lativos 

a los conceptos de la materia civil sin discriminaci6n algun~, 

ya qua entre estas dos ciencias existen diferencias rhdicaleE, 

como sucede con el concepto que a continuaci~n estudi:;,re:u1os, 

a) .;::s un acto. 

Sea que no::; declaremos adicr.o.s a la tesi:; di; B.;:cerra .tJc..u 

tista que asienta que proceso a juicio son palabras sinónimac, 

o sea que aceptemo::i la del hlae::rtro Gómi::z 1ara para quien la pa

labra juicio tiene una acepción mú~ l!0tmot:1ci::! y que la consid~ 

ra como "La etapa en que se pronuncia o dicta sentencia. 11 ( 2) 

(1) Pallaren, t:duardo. Derecho .t'rocesal Civil. ,t;ditorial 
Porr~a, J.A., d&xico, 1968. p. 4dd 

(2) Gómez Lara,Cipriano. 'reoría ••• , p. l<:o 
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Lo cierto es qua el concepto reenvío necesariamente pres~ 

pone la existencia de un proceso; esto es, no podrá aplicarse 

el reenvío sin proceso previo. "Proceso significa la actitud -

jurídica de las partes y del juez tendient~s a la obtención de 

una resolución vinculativa. ,¡ (3) 

Dicho proceso deberá estar afectado de nulidad en su pro

cedimiento o haberse cometido violaciones al derecho sustanti

vo al dictarse la sentencia de fondo; esto es, que el procedi

miento o la sentencia sean ilícit~s dentro del ~roceso. 

Al través del proceso se pone en movimient.o la relación 

jurídico procesal que se establece entre el ~stado, por medio 

del juez, y los sujetos, actor y demandado. De este Ulvdo se in 

tegra la relación jurídica trilat1;;1:al que se da enti'e el juez 

y el actor, y entre el juez y el demandado. 

La actitud adoptada por las ,.;artes, a:tor y demandado, y -

del juez dentro del proceso se convierten en actos jurídico:; 

procesales, a diferencia de los actos jurídicos civiles. De Pi 
na y Castillo Larrañaga citando a Chiovenda nos dicen que este 

Último define a los ac1os procesales como: "Jan los q;.i.e tienen 

importancia jurídica r~specto do la relaci6n ~rocesal, o :;ea, 

los acto::; que tienen por consecuencia in.media.te.. la CJnutitu--

ci6n, concierva.ión, desarrollo, ~odiiicacidn o definici6n de -

una relaciún procenal que puede proceder de cualquiera de los 

sujetos de la relación jurídico procesal, es decir, de las par_ 

(3) Becerra Bautista, Jotié. op. cit. p. 4d 
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tes o de los órganos jurisdiccionales." (4) 

A diferencia de los actos jurídicos en materia civil que 

"Son conductas del hombre, en que hay una manifest<tción de V2_ 
\ 

luntad, con la intención de producir consecuencias de Derecho, 

siempre y cuando la norllia sancione esa manife~tación de volun~ 

tad y sancione los elementos deseados por el autor." (5) 

Conceptos que por sí mismos se explican; sin embargo, 

existen al respecto características distintiva~ en cada uno de 

ellos. ~encionaremos dos de las más importantes; 

Los actos jurídicos civiles pertenecen al int0r~s privado, 

los tl.Ctos jurídicos procesales al interés público y por tanto 

las normas que los. rigen no pueden rer modificadas en su aplic_!! 

ción por las partes. Los actos jurídicos p1·ocesules son de ~-

tracto sucesivo, dependen unos de otros por esté.!' vincl..ll<!dos -· 

entre sí; J.os actos jurídicos civiles sólo excepcionulmtn"t ~ lo 

son. 

~l reenvío en base a estas breves consideraciones, es un 

acto jurídico de naturaleza procesal. 

b) Emanado del Órgano jurisdiccional competente para cona 

cer del rec1.irso o juicio de nulidad. 

Los actos procesales pueden dividirse, según se derivende 

los sujetos de la relación procesal en: acto¿ jur:ldicos proce

(4) De Pina, Rafael y Castillo Larraiiaga, José. Derecho -
?foceenl Civil. ~ditorial Porrda, J.A., ~'xico, 1~7H, p. 242 

( 5) Gutiérrez y González, trnesto. Derecho de las IJblit;a
;:ionea. ilii torial Cajica, ::).A., Puebla, 1~'7H. p. 124 
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sales del Órgano jurisdiccional y en actos jurídicos procesa-

les de las partes. 

El reenvío, por tanto, es un acto procesal que necesaria

mente debe ser emitido p~r el Órgano jurisdiccional competen,...

te; faculté:!.d de emisión que es indelegallle • .C:sto es, sólo el -

Órgano jurisdiccional debe darlo, .no otro. 

Cuando dos o más sujetos no logran una solución pacífica 

a una determinada controversia, recurren a un Órgano juri::1dic- · 

cional para que al través de su actividad y función estatal hg_ 

ga efectiva la vigencia de la norma sustantiva a ese caso en -

concreto; por medio de una resolución que tenga fuerza vincul~ 

tiva para esos sujetos, sujetos que al recurrir a dicho órgano 

se convierten en partes. "Parte es la pel'sona que exi6e del Ó!? 

gano jurisdiccional la aplicación de una norma sustantiva a un 

caso en concreto, en interés propio o ajeno," (6) 

Esto es, la facultad de juri<idicción se sustenta en la -

existencia previa de una controversia. Dicha facultad, por ta;a 

to, esta reservada a las personas que ejercen jUrisdicción. D~ 

finida por el ..4aestro Uipriano Gómez Lara COillO: "Una función -

soberan;_, dt:l estado, realizada al través de u.na serie 'le actos 

que están proyectados o encaminados a lu Sülución de un li ti-

gio o controvérsia, mediante la aplicación de una ley general 

a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimir-

10. 11 (7) 

(6) Becerra Bautista, Jos6. op, cit. p. 19 
(7) GÓmez Lara, Uipriano. 'l'eoría.,., p. 111 

, .. 1 
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La jurisdicción le está concedida a los jueces que son -

los únicos que la poseen. Estos jueces pueden ser individuales 

o colegiados, los cu_ales pertenecen al poder judicial, mismo -

que está jerarquizado. Es decir, se constituye en forma tal -

que sus miembros dependen de un órgano superior estableciéndo

se así ur.ia relación jurídica que liga a todos. 

En los Estados Federales como el nuestro, la jurisdicción 

se clasifica en 1ederal y local, llamada también ordinaria o -

común. La federal se ejerce sobre todo el territorio nacional, 

según 1.os artículos 103, 104, 105, 106, 10'7 y 133 de la Consti 

tución Federal de la República mexicana; la ordinaria tiene su 
11 .. 

actividad limitada al territorio de la entidad federativa a --

que correspondan los juzgados o tribunales que la ejerzan. Así 

por ejemplo, en el Distrito iederal el tribunal superior de -

justicia de esta entidad federativa, ejercerá su jurisdicción 

en todo su territorio. 

Una y otra, local y federal, se distinguen no sólo por lo 

que se refiere a su eficacia territorial, sino también por ra

zón de la materia atribuida a cada u.na de :ellas. 

El poder judicial local en el Distrito Federal está cons

tituido por los siguientes Órganos: Tribunal Superior de Justi 

cia del Distrito Federal, Juzgados de lo Pruniliar, Juzgados P~ 

nales, Juzgados Civiles, Juzgados de Arrendamiento Inmobilia-

rio y Juzgudos de Paz. Les corresponde a éstos la !'ucultad de 

aplicar las leyes vigentes en asuntos civiles y penales en el 

fuero común. Según la Ley OrgtJ.níca de los tribunales de ju:.iti-
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cia del Fu.ero eomún del Distrito Federal. 

Como podemos observar los órganos jurisdiccionales del -

fuero común se encuentran debidwnente jerarquizados. A las au

toridades superiores les está reservado, desde el pu.oto de vi~ 

ta jurisdiccional, el conocimiento de los recursos y juicios -

de nulidad que tiendan a modificar los procedimien-t;os o sente.a, 

cias afectadas de nulidad, dentro de un proceso. 11La jurisdic

ción es una actividad por la que el Estado-juez trata de reali· 

zar la vigencia efectiva de la norma jurídica violada o desco

nocida por los particulares y como emanación de la soberanía -

del Estado. 11 (8) 

Así el tribunal superior de justicia del Distrito Federal 

será el superior jerárquico de lo¡; juzgados de p.riwei·a instan

cia, quien conocerá con plenitud de jurisdicción los recursos 

que ante él se substancian. Toda vez que conforme a la natura

leza del recurso de apelación, éste.obli5a al tribunal de ape

lación a entrar al examen de las omisiones en que incurra la -

primera in::;tancia en la resolución recurrida; lo que implica -

que el superior reasuma la jurisdicción delegada al inferior, 

para resolver conforme a lo que considere apegado a la ley y a 

la justicia, 

Jurisdicción definida por el maestro ~duardo ~allares co

mo jurisdicción propia: "La que ejercen loa jueces o tribuna-

les por derecho propio de su oficio, por estar· inherente a su 

(8) Becerra Bautista, José. op. cit. p. 7 
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cargo, sobre las personas o cosas que le están sometidas: Ley 

I, Tit. Iv, Prt. III. Así es que esta jurisdicción se ejerce -

en toda su plenitud sin limitaci6n alguna sobre asunto ni tie~ 

po determinado, dentro de las atribuciones propias del fuero a 

que corresponde." (9) 

Los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal -

son: La Suprema Corte de Justicia de la lfación, Los 'l'ribunales 

Colegiados de Circui·to, Los 'fribunales Unitarios de Circuito, 

Los Juzgados de Distrito, el Jurado Popular Fedt:ral y los '.l.1ri• 

bunales de los .C:stados en los tér1.ainos prevL:;tos por el artíc~ 

lo 107 Constitucional, fracción XII. "Artículo 107 .- ..ilI.- ••• 

Si el juez de Distrito no residiere en el wi::;;no lu61U que res.!_ 

de la autoridad responsable, la ley deti::r.ninará el juez ante ... : 

el que se ha de presentar el escrito de wnparo, el que podrá -

suspender provisionalmente el acto reclamado, en lo;:; casos y -

tér::ünos que la misma ley est<::.blezca." (lü) 

Frente a la ao.tividad que ejercen los· juece .... del 1uero CQ_ 

mún se encuentra la federal que substancialmente es idéntica a 

ella. 3in embargo los Órganos jurisdiccionales federales, ade

más de sus funciones inherentes, tienen a su cargo velar por -

el respeto de las garantías individuales consag1·adas por nues

tra Constitución respecto de los actos no de los particulares 

sino de las autoridades; mismas que tienen eldeber de respe---

(9) Pallares, Eduardo. Diccionario, •• , p. 317 
(10) La Constitucidn Política de los ~stados Unidos ~exi

canos al través de los üuf;ímane::i .nevolucionarios. Secretb.rÍa -
de Prograrnución y .Preuupuusto, u:&.x.ico, 1982. p. JOB 
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tar tales garantías consagradas en beneficio de todo hombre. 

Para cwnplir esta do ble fwición, lo.s jueces federales se 

encuentran dotados de una jurisdicción especial no sólo en su 

contenido sino también en sus alcances; aún cuando carecen de 

plenitud de jurisdicción, respecto de las resoluciones del 

juez del fuero común, que los tribunales superiores de estos -

Últimos tienen. "Para poder cu.uplir esta función los jueces e.§!_ 

tan dotados de una jurisdicción especial en su cont~nido y en 

sus alcances. Trunbién ella es facultad de decidir con fuerza·

vinculati va una situación jurídica controvertí ble. 11 (ll) 

Esto es, los jueces federales pueden juzgar de la a?lica

ción de las leyes federales y pueden actuar como guardianes de 

las garantías individuales consagradas en nue::;tra Constitución. 

Así los Órganos judiciales federales tendrán jurisdicción 

para conocer de los juicios autónomos de nulidad por violación 

de las garantías individuales, en perjuicio de las partes, de~ 

tro de un proceso. La garantía individual violada dentro del -

proceso por causas de nulidad de los actos procesales es la g~ 

i·antía de previa audiencia judicial • ..¿1.Le vuede ser impugnada -

al través del juicio de nulidad de amparo directo o indirecto, 

según derive del ac~o reclamado. 

Bazarte Cerdá.n al hnblar sobre las nulidades dentro del -

procedLrricnto nos dice: 11 J::n el cod. de proc. civ. se refiere -

al hecho de que los actos del Órgano jurisdiccional se ciñan -

(ll) Becerra Bautiuta, Jo2é. op. cit. p. 687 
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al modelo dado por la ley, y en la Ley de Amparo se refiere al 

hecho de que en el proceso civil no se conculquen garantías if! 

dividuales." (12) 

El concepto de jurisdicción se encuentra Íntimamente lig.§_ 

do al de competencia, conceptos que tienden a confudirse¡ sin 

embargo su diferencia es mucha, La competencia supone una acti 

vidad y la jurisdicción una facultad soberana del Lstado. 

Podemos afirmar que la jurisdicción es el gbnero y la CO!!!, 

petencia la especie. Así se dice, que un juez puede Gener ju-

risdicción y no competencia, paia que se tenga esta Última se 

requiere que el conocimiento de la controversia o li~i~io le -

esté atribuido por la ley y excepcionalmente por la voluntad 

de las partes, lo que no sucede con la juriodicción. 

El Maestro Cipriano Gómez Lara define la competencia di-

ciendo que: "Es el ámbito, esfera o campo dentro de 10::; c1.1ales 

un determinado órgano jurisdiccional· puede ejercer uus funcio

nes." (13} 

Para que un juez, COillO ya lo dijimos, tenga competencia -

para conocer de un determinado asW1to es preciso que, hallánd~ 

se éste dentru de su jurisdicción, la ley le re::ierve su cono

cimiento con preferencia a otro:; jueces y tribunaleu de su mi!!_ 

mo grado. 

Al respecto n1.1estro Código de Procediuiientos ,,;iviles nos 

(12) Bazarte Cerdán, Willebaldo. Los Incidentes ••• , p.16U 
(13) tróiu;,z Lara, Cipriano. 'l'eoría ••• , p. 155 
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dice: " .. \rtículo 144.- La competencia de los tribunales se de-

terminará por la materia, la cuantía, el g.1:ado y el terri to--

rio." (14) Esto es, la determinación de la compeccncia se fun

da, según el caso, en un criterio objetivo, territorial o fun

cional. 

Así, el criterio objetivo se ba~a en la matt:ria y cuantía 

de lo litigado. El territorial, se basa en que el ~stado sólo 

puede someter a aquellos individu~s que se encuentren en una -

deter~1inada porción del territorio nacional, llamado demarca-

ción judicial, al través de sus jueces o tribunales que en di

cha demarcación judicial ejerzan sus fu.i1ciones jurisdiccional.e:;. 

La competencia por razón de la fuLición, m basa en la or;:::.§: 

nización judicial jerarquizada, ya sea local o federal. Toda ~ 

vez que un juez o tribunal competente conoce de una controver

sia puede y debe resolverlo. ~n oc~siones sólo está limitado -

a conocer y resolver los recursos eman,'-'dos de un proceso ordi

nario, o bien conoce y resuelve juicios o procesos autónomos-

emanados de procedimi~ntos o instancias afec~adas de nulidad. 

"La competencia por razón de la función responde a que si bien 

31 juez o tribunal objetiva y territorialmt::1Ht: cocnpecente re-

::iuelve por lo g1:meral, todu el proceso, a veces e<itá limitado 

a una determinada función, o a un grado de jurisdicción, pues 

~sta clase de competencia s~ r~la~iona también con la diversi

·~ad de in¡;t¿,ncius y rec1.1rsos juuiciales, basada actualmente en 

(14) Código ••• , P• 43 
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WlB. organizaci6n jerárquica de los tribwiales." (15} 

Respecto de la competencia nuestra ley proct;::sal ordinaria 

la concede según los medios de impugnación qut;:: se hacen valer, 

así por ejemplo, los recu.rsos bien pueden .ser substauciados y 

resueltos por el mismo Órgano jurisdiccional ~U(:: dic~ó la reso 

lución combatida; o bien puede encomendarse su revisión ~ un -

tribunal superior, para que substancie y dic"e nueva resolu---· 

ción que sustituya a la impugnada. "Artículo 6dd.- t:l recurso 

de apelación tiene por objeto que el superior confirme, revo-

que o modifique la resolución del inferior." (lo) 

Así nuestro tribunal superior de justicia del Distrito F~ 

deral es el Órgano jurüidiccional c..1mpe·tente p&rw. conocer de -

los recursos ordinarios emanado;;; de los juicio:.i civilE:u, u~í 

como del juicio de nulidad llamado apelaciún ex-.1 aoI·dina1·ia. 

"Artículo 7ld.- Jill todos lo demás casos, el ju~~ se ao:;;teg 

drá de calific .... r el grado y remitirá Íillllediut<.:.10.;JJLt-, emplazan

do a los interesados, el principal al superior, .• " (1.7 J 

Los tri bwiales federales al través de sus Ór¿;<.ci1os juris-

diccionales: La '3uprema Corte de Justiciia de la J~ación, Lo:;; -

Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito, 

dotados de una jurisdi.cción especial para veléi.r por el respeto 

de las garantías con1'!agradas en la Constitución; son competen

tes para conocer de los juicios aut5nowos de nulidud al través 

.. ' 
\.J.5¡ lJ~ .dna, ltafael y Castillo Larra.daga, Jase. Derecho. 

p. 89 
(16) Código ••• , P• 157 
(17) Ibidew, p. l.65 
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del juicio de amparo, direct~ o indirecto según el ~aso, res-

pecto de los actos procesales del Órgano jurisdiccional que •

dictó la resolución impugnada con el único fin de nuliI'icarla, 

no de revocarla, modificarla o confirmarla. 11 .im efecto, el --

juez federal no se sustituye al juez responsable para revocar 

o modificar el acto reclamado, únicrunente declara que el acto 

es nulo en forma absoluta o para los efec,os que sertale la sea 

tencia de amparo." {lo) 

Al efecto nos dice la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación: "Artículo 26.- Corresponde conocer a la ·rercera 

Sala: III.- De los juicios de amparo de única instancia, en ID!:, 

teria civil o mercantil contra sentencias dictadas en apela--

ción, por violaciones cometidas en el.las o durante la secuela -

del procedimiento: c) Bn juicios del o:cd'en común o federal de 

cuantía determinada, cuaddo el interés del negocio exceda de -

veinticinco veces el salario mínimo anual, conforme a la regla 

especificada en el artículo 30 bis de la Ley de Amparo," (19) 

.lülo cuando la compatencia se refiera tanto a la J.'ercera 

Sala de la Su9rema Corte de Justicia de la Nación, como a los 

'l'ribunales Colegiados de Circuito: '.'Artículo 7 bis.- Con las -

salvedades a que se refieren los artículos ¿4, 2?, ¿6 y 27 de 

esta ley, son competentes los J.'ribunules Colegiados de Circui

to para conocer: I.- De J.os juicios de amparo directo contra -

(18) Becerra Bauti3ta, J 0Jsé. op. cit. p. '7UO 
(1':3) 'rrueba Urbina, Alberto y l'ruebu oarrera, J.:irge, Nue

va Le,üslación do Amoaro Hef0r;nada, i.i:rii toriul .Porrúa, ;),A., ~ié 

Xico, 19d5, PP• 196 y 197 
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sentencias definitivas o de laudos, por violaciones cometidas 

en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se tr.!! 

te: e) ~n materia civil o mercantil, de sentencias respecto de 

las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo con las 

leyes que lo rigen, o de sentencias dictadas en apelación en -

" juicios del orden común o federal de cuantía determinada, en -

cantidad que no exceda de veinticinco veces el salario mínimo 

elevado al año o de cuantía indeterminada ••• 11 (20) 

Competencia de estos dos órganos jurisdiccionale~ en cuaa 

to se refiere al'amparo direci;o. Jfu cuanto se reí'iere al amp,!! 

ro indirecto: "Artículo 43.- Los jueces de Distrito en materia 

civil en el Distrito Federal y en el i:<stado de Jalisco, conoc~ 

rán: VII.- De los amparos que se promuev;.,n L:ontra re:;oluciones 

deJ. orden civil, en los casos a que se refiere el artículo lv7, 

fracción VII, de la Constitución Federal." (21) 

Concluyendo podemos decir que la co1npett:!ncia taxat,_vl:llllen

te está seáalada por la ley aplicable al caso de qu.e se trate, 

ya sea en la esfera o ámbit0 local o fedt::ral co .. 10 h0 • .;o:; vL;to. 

toda vez que la jurisdicción COUlO potestad sobc:rana la tienen 

tanto los jueces federales como locales, 

e) Deberá ser acat<:do por el Órgano jurisdiccional que 

di.ctó la resolución imougnada. 

Atento a la jerarquización del podar judicial, ex,_::;ten Ó,! 

ganos jurisdiccionales superiores y Órganos juritidiccionales -

(20) Ibidem, pp. :¿Q6 y '¿IJ7 
( 21) Ibidem, p. 213 
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. 1nf'eriores, sea en el ámbito f'ederal o local. A aq1.1éllos les -

corresponde revisar las actuaciones impugnadas por las partes 

y a éstos les corresponde acatar la voluntad o decisiones de -

aus superiores~ bien para reponer el procedLniento, bien para 

dictar nueva sentencia • .Efecto este Último, que como posterio.::, 

mente veremos, sólo se da en deter,¡¡ina<lo.s· casos en el derech..i 

procesal civil mexicano. 

$1 proceso u juicio es lllla institución de Órden pÚulico. 

Por lo que la totalidad de sus leyes que lo rigen no .pueden -

ser modificadas en su aplicación por los sujetos de ia rela.--~ 

ción procesal. "artículo 55.- Para la trauiHación y resolución 

de los asuntos ante los tribWlale.:i ordinarios se e:atará a lo -

dispues·to po1· este. código, ein que por convenio de los intere

sados puedan renunciarse los recursos ni el derecho de recusa

ción, ni alterarse, modificarse o renutlciarse las normas del ~ 

procedimiento." ( 22) 

~sto es, el proceso deberá observa~ necesariamente los -

formalisuios da<los por las leyes que lo rigen. "Se entiende por 

formalis¡¡¡o el sistem& en que la forma de los actos está prede

terminada por la ley, bajo pena de ineficacia de los mismos. 11 

( 23)' Formalismo que es en sí un medio no un fin. ~llo porque _ 

parte de esas formalidades constituyen garantías que se otor-

gan a las partes para que puedan hacer valer sus derechos pro

cesales y no violen en su perjuicio la garantía constitucional 

(22) Código ••• , p. 21 
(23) Pallares, ~duardo. Diccionario ••• , p. 574 
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de previa audiencia judicial. 

Al efecto elBt't!culo 159 de la Ley de Amp~o, sedala tax~ 

tivamente las causas por las cuales se cunsidera:rán violadas -

las leyes del procedimiento y que afectan sus defensas. -----

"Artículo 159.- En los juicios segu.idos ante tribuna:Les civi-

les, administrativos o del trabajo, se considerarán violadas -

las leyes del .procedimiento y que se afectan las defensas del 

quejoso: r.- Cuando no se le cite al juicio o se le cite en -

forma distinta de la prevenida por la ley; II.- Cuando el que

joso haya sido mala o falsamente reprei:lentcido <:u el juicio de 

que se trate; III.- Cuando no se le reciban las prr . .tebas qu(:I l~ 

galmente haya ofrecido, o cuando no se reciban couforme a la -

ley;IV.- Cuando se declare ile¿almente confeso al quejoso, a su 

representante o apoderado; V.- cuando se re su.el va ile¡;;almentt:l 

un incidente de nulidad; VI.- Cuando no se le concedan los téE 

minos o prórrogas a que tuviere derecho con arreglo a la. ley; 

VII.- Cuando sin culpa se reciban, sin su consentimiento, las 

pruebas ofrecidas por las otras partes, con excepción de las -

que fueren instrumentos públicos; VIII.- Cuando no se le mues

tren algunos documentos o piezas de autos de manera que no pu.!:, 

da alegar sobre ellos; IX.- Cuando s~ le desechen los recursos 

a que tuviere derecho con arreglo a la ley, respecto oo provi-

dencias que afecten partea substanciales de procedimiento que 

produzcan indefensión, de acuerdo con las demás fnwciones de 

e:.;te :nismo artículo; ••• " (24) 

( 24) 'rru.eba Urbina, Alberto y 'frueba Barrera, Jorge. ~
-:a ••• , p. 134 
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Los actos jur{dicos procesales, $gún diversos tratadistas 

de la materia, te pueden dividir en: actos procesales lícitos o 

válidos y en actos procesales ilícitos o nulos. Aquéllos oon -

los que están conforme a derecho, é~tos son definidos por Pa-

llares, quien n-.>s dice: 11 ,C;l acto nulo es aquel que por carecer 

de alguno o .J.lgunos de los requisitos que· 1a ley exige para su 

constitución o por no existir su presupuesto legal, no produce 
. 

los efectos jurídicos que debieran producir o sólo los produce 

provisionalmente." (25) 

Esto es, el acto procesal nulo lo es. cuando carece de·.,._ 

los requisítos sin los cuales no puede realizar jurídicamente 

su fin. Al efecto nuestro ordenamiento procesal no contiene -

una reglament~ción sistemática de las nulidades o actos proce

cales. A dif~rencia de los países en donde existe el:recu.rso de 

casación y que distinguen dos clases de nulidades, las de fon

do y las de forma. 

Sin embargo rige en nuestro sistema procesal el principio 

de especificidad que dice: no hay otrus nulidades procesales -

que las formuladas expresa o implícitamente por la ley, así -

nuestro artículo 74 nos dice: "Artículo 74.- Las actuaciones -

serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esen-

ciales , de manera que quede sin defensa cualquiera de laa Pª! 

:es, y cuando la ley expresamente lo determine, pero no podrá 

ser invocada esa nulidad por la par·te que diÓ lugar a ella." 

( 26) 
(25) Pallares, iduardo. Diccionario ••• , p. 573 
(26) Código ••• , p. 25 
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Asimismo rige en nuestro sistema procesal el principio 

dispositivo que nos dice que el ejercicio de los recursos o de 

los juicios de nulidad está encomendado a las partes o a los -

terceros que se crean perjudicados con una resolución afectada 

de nulidad. 

Así, a las partes y sólo a ellas les corresponde hacer V! 

ler tanto los recursos de nulidad, al través de la apelación; 

como entablar el juicio de nulidad, ya sea el recurso de apel! 

'ción extraordinaria o el juicio de amparo, respecto de las re

soluciones impugnadas del juez a quo o autoridad responsable -

según corresponda. Para que ésta, ui:ia vez de clara.; a la nulidad 

por el superior, reponga los procedimientos o substituya total 

mente la sentencia afectada de nulidad, bien sea por violacio

nes cometidas durante la secuela del proceso, bien por viola-

cienes contenidas en la sentencia. 

d) Para que reponga el procedimiento o pronuncie nueva -

sentencia gue sustituya a la nulificada. 

Para efectos de nuestro estudio hay que distinguir clara

mente la nulidad o inexistencia del proceso misillo, de la nuli

dad que afecta al procedi .. üento o sentencia, porque una y otra 

tienen efectos diferentes. 

Hemos dicho que el reenvío r~quiere la existencia previa 

de un proceso, toda vez que sin éste, no se da aquél. Ya que -

los actos proce~ales sólo se conciben dentro de Uil proceso, a~ 

tos que en su conjunto constituyen el procedimiento, procedí-

miento que si está afectado de nulidad necesariamente tendrá -
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que ser repuesto; o bien ~i al dictarse sentencia se cometie

ron violaciones ésta tiene que dictarse nueva.mente. 

Si consideramos al proceso como un conjunto de actos de -

las partes y del Órgano jurisdiccional que termina con u.na re

solución de este Úl ti.no, llegaremo::; a la conclusión que todo -

pro~eso requiere para su desarrollo de un procedimiento • .cJites 

diendo as! que proceso y procedi~iento son conceptos totalmen. 

te diferentes, aú.o. ouázido este últiu10 concep co dependa de ---

aquél. 

El ~ae~tro GÓmez Lara define al procedimiento, diciendo -

que es: "Un conjunto de formas o maneras de actuar." ( 27). .i:;x-

plioándonos que la noción de proceso infiere en sí midmo un -

conjunto de procedimient;os que "Se redL.Lcen a s.:r i.Ula co01:dina

ción de actos en marcha, i.relacionados o ligados ent;,re sí po.:· -

la unidad del efect;o jurídico final, que puede ser el de un -

proceso o el de una fase o fragmento su.yo." (28) 

Por ello, la finalidad del reenvío considte en que se re

ponga el procedi111.i.ento o se dictu n..<eva sentencia que su;>titu.

ya total.Jllente a la nulificada, lo que supone la existencia de 

Wl proceso legalmente constituido. 

As! los procesos impugnativos, de los cuales invariable-

~ente deriva el reenvío, son procesos de iwpu¿nación de las r~ 

.s.:> luciones da'.las dentro de un proceso existente y válido. 

(27) Gómez Lara, Oipriano. TeorÍJ!•••• p. ~45 

(28) Ibidem, p. 245 
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No podemos hablar de reenvío, por definición, en aquellos 

procesos in.existentes o declarados nulos. Bn efecto para que -

el proceso se inicie no sólo se requiere la eXistencia de una 

demanda present;ada ante un órgano jurisdiccional, sino q..te és

te sea competente y que se le haya ilechJ ~aber la existencia -

de dicha demanda a la demandada al través del emplazami~nco. -

La falta de uno de estos elementos esenciales. trae aparejada -

la nulidad o inexistencia de la relación jurídico pro¡;e.::.al. 

Por ello hay que distinguir claramente la nulidad del pr2. 

ceso mismo, de la nulidad de determinados actos procesales que 

no influyen en su validéz. En ésta se da el reenvío, en aqué-

. llano. 

SU APLICACION EN EL Diliil:UHO POSl'.fivO J'ii~UUAHO 

Para poder determinar la aplicación del reenvío en nues-

tro sistema procesal, es muy importante didtinguir el momento 

en que se hace valer el medio idoneo de impugnación: 

a) 

b) 

c) 

Antes de 

i>espu~a 

í>espuéa 

que se 

de que 

de que 

.pronuncie sentencia; 

se dictó sentencia definitiva; 

la sentencia causó ejecutoria. 

a) .Antes de gue se pronuncie sentencia. 

y 

La nulidad de actuaciones, antes de que se pronuncie sen

tencia, debe promoverse en la vía incidental. Por definición -

los incidentes son cueutiones que se promueven en 'un juicio y 

tienen relación inmediata con el negocio principal, de lo que 

se deduce que parH que exista el incidente, debe existir el --



- 48 -

proceso. Esto ea, tal nulidad se hace valer ante el mismo Órga

no jurisdiccional que dictó la resolución impugnada y por me-

dio del procedimiento impugnativo denominado incidente de nuJ.i 

dad. 

Estos inciden·t;es pueden ser de previo y especial pL·onun-

ciamiento o reservarse su resolución para cuando se resuelva -

la definitiva; "Artículo 78.- Sólo formará ari;ículo de previo 

y especial pronunciamiento la nulidad de actuaciones por í'alta· 

de emplazamiento, por falta de cHación para la absolución de 

posiciones y par·a z·econocimienrn de documentos, y en los demás 

casos en que la ley expresa.mente lo deter~ine. Los incidentes 

que se susciten con motivo de ot:i:·as nulidades de actuaciones o 

da notificaciones se fallarán en la sentencia definí ti va. 11 (29) 

Se llaman incidentes de previo y especial pronunciamiento 

a aqu6llos que si bien el acGo que motiva esta nulidad, carece 

de los elementos esenciales, dejan sin defensa a la parte int~ 

resada. 

Respecto de los incidentes de nulidad, no puede haber --

reenvío, toda vez que quien los substancia. i decide es el mis

mo Órgano jurisdiccional que dicta la resolución impugnada. 

Contra la resolución de estos órganos jurisdiccionales de 

primera instancia procede el recurso de apelación en el efecto 

devolutivo o en ambos, que trat!:l.remos en¡¡¡ oportwlida-'l ¡ a;:;Í co 

mo el juicio de amparo indirecto. 

(29) Código ••• , p. 26 
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Según el artículo 107, fracción VII, de la Constitución 

Federal de la República, el amparo contra actos en juicio, fu.=_ 

ra de juicio o después de concluido o que afecten a personas -

extraiías al juicio, se interpondrá ante el juez de Distrito b!! 

jo cuya jurisdicción se encuentre el lllóar en el que el acto -

reclamado se ejecute o trate de ej~cutarse. 

El amparo indirecto procederá cuando se invoquen violaci.2_ 

nes substanciales cometidas en el acto reclamado, en contra 

del cual no proceda ningún recurso ordinario por virtud del 

cual puedan modificarse o refor~arse tales actos; o por viola

ciones cometidas durante el procedimiento que afecten a las d.=. 

tensas del quejoso, trascendiendo al re::iultádo del fallo. Por 

ejemplo cuando se resuelve ilegalmente un incidente d.:: nulidad 

hecho valer durante la secuela del procedimiento, procedera el 

juicio de amparo indirecto. 

El juez del amparo sólo se limitará, en ca;;o a e procE:der, 

a declarar nulo el acto reclamado, toda vez. que e<..a e:; su fin~ 

lidad. Ya que por no tratarse de una instancia, no puede pro-

nunciar resolución respecto del acto reclamado reemplazando la 

de· la autor·idad responsable. 

Esta autoridad, la responsable, es la lÍnica que puede pr.2. 

nunciar la nueva resolución, reponiendo los actos procesales -

declar,.dos nulos, lo cual le hace saber la a:Jtoridad conocedo

ra del amparo indirecto al t.c·i:tvh del reenvío; que por lo vis

:::; es w1 ó:i:ga.no jurisdiccional con competencia propia para re

s.:·lver dicha controversia. 
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b) Después de que se dictó sentencia definitiva. 

La nulidad re~uelta en la sentencia definitiv~ se recla

ma por vía de agravio al substanciarse el r~curso de a~elación 

que se interpone contra dicha santencia, debiendo el tribunal 

de alzada estudiarla y decidirla. 

La apelación. recurso típico ordina.i'io, es definida por -

Becerra Baustista. como: 11 .li:l recurso en virtud del cual u.n tri

bwial de segwido grado, a petición de parte legítima, revoca, 

confirma o modifica u.na re;:iolución de primera instancia." {.30) 

Por este recurso, nos dice .iJemetrio Sodi citando a i>latti

rolo, "se reponen los errores de hecho o de derech~ en que pu

dieran incurrir en el juicio de primer grado, las partes al -

instruir la causa, o el juez al dictar sentencia." (31) 

Es decir, mediante este recurso, la par·t;e vencida en pri

mera instancia obtiene un nuevo exrur.en y fallo de la cuestión 

debatida, por un Órgano jurisdiccional distinto y superior al 

que dictó la resolución impugnada. La facult~d de este tribu-

nal superior se limitará al estudio y resolución de los puntos 

que el apelante somete a su recisión, al tn,vés de lo manifeste; 

do en stl escrito de expresi0n de agravios. 

Como vemos, existe en este recl..l.r:;o u.na doble fw1ciÓtl, por 

(30) Becerra Bauti~ta, José. Introducción al ~studio del 
D'"'.:-echo Proeesal Civil. i::diciones de Amérh:a !Jentrcü, ;>.,;.., •• i! 
xico, 1970. p. 185 

{31) Sodi, Demetrio. La Nueva Le.y .t'rocesal. iditorial l:'o
rr-.la, J.A., México, 1946. p. lld 

1 
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un lado su finalidad normal es revocar la resolución impugnada 

y por otro nulificarla. Al respecto nos dice Becerra rlautista 

citando Pallares, que: "AW1que el fin normal al que tiende la 

apelación es el de revocar la resolución rect.Lrrida, en ocasio

nes no la revoca sino la nulifica, lo que es ditinto. 'i'al vez 

haya en esto un defecto de técnica legislativa en el Código, -

que debería di::.itinguir claramente los recursos encai:iinados a -

la revocación o modificación de las resoluciones, de los que -

tienen por objeto declarar su nulidad, pero en cierto modo se 

justifica la doble función del recl.trso por principios de econ~ 

mía procesal." (32) 

Adhiriéndonos a esta tesis y con fw1da.,1ento ei1 .lO dlspues

por el artículo 6d8 del Código re Procedimiento;; Civiles que nos 

dice que, el objeto de la apelación es confirmar, mudificar o 

revocar por el superior, la resolución del inf<:l'ior, podemo:;; -

concluir que en materia de apelación res~ecto de lad s~nten--

cias definitivas no existe el reenvío. 

Ello con base en que el recurso de apelación sibnifica una 

continuación de la instancia precedente, t:n la qu.e el inferior 

devuelve al superior la jurisdicción que este mismo .le nabía -

delegado, jurisdicción que en él concluyó al dictar dicha sen

tencia; para que con jurisdicción plena el superiur resuelva -

la resolución impugnada, resolución que sustituirá a ésta. --

º.Articulo 712.- ••• '[ pasados que ,\>ean, serán ci cada:.; las par-

tes para sencencia, que se pronw10iará en el término que sena-

(32) Bécerra Eaustista, José. Bl Proceso ••• , p. 5tl5 
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la el artículo 87." (33) 

c) Despu~s de que la sentencia causó ejecutoria. 

Según nuestra ley procesal ordinaria, causan ejecutoria -

las sentencias de segunda instancia y las que notificadas en -

forma no se interpone recurso en el término señalado por la -

ley. Aquéllas causan ejecutoria por ministerio de ley, éstas -

por declaración judicial. Artículos 426, fracción II y 427r -

fracción rr. (34) 

Estas sentencias sólo pueden ser impugnadas al través del 

juicio de amparo directo y del juicio de nulidad, llamado ape

lación extraordinariu, respectivamente. 

~stos juicios de impugnación, presentan características -

que le son comunes, tales como: no significan continuación de 

las instancias precedentes, sino que ambos son nuevas instan-

cías; conocen de ellos los superiores jerárquicos dotados de -

competencia funcional; y la sentencia del superior produce el 

efecto de declarar nulos los actos procesales iUipugnados •. 

Toda vez que el objeto de la apelaciSn extraordinaria no 

es confirmar, revocar o modificar la resolución impugnada, ni 

éste significa la continuación de la instancia precedente, po

demo;,i decir que es en realidad W1 juicio autónomo de r1ulidad. 

Así denominado para obtener no sólo la nulidad de la sentencia 

sino de la instancia que ha causado ejec1.1toria. 

(33) Códlgo ••• , p. 162 
{34) Ibídem, pp. 102 y 103 



- ;)j -

El TribWlal Superior de Justi.cia del Distrito .c·ederal, S! 

rá la autaxidad competente para conocer de este juicio de nuli 

dad. "Artículo 718.- ••• im todos los deUlás casos, el juez se -

abstendrá de calificar el grado y remitirá inmediatamente, em

plazando a los interesados, el principal al superior, quien o! 

rá a las partes con los mismos trái.lites del juicio ordinario, 

sirviendo de demanda la interposición del rtlcurso, que debe -

llenar los requisítos del artículo 255." (35) 

Para determinar si en este caso hay reenvío, hub1·á que -

precisarlo estudiando las cuatro causales taxativamente señal~ 

das en el artículo 717 del Código~ 4 roct:diüüentos l.:iviles pa

ra el Distrito Federal. 

En principio y con funda.mento en lo dispuesto por el arti, 

culo 718, in fine, "artículo 7ld.- Declare.da la nulidad, -

se volverán los autos al inferior para que reponga el procedi

miento en su caso." (36) Y a reserva de precisarlo, podeoos 

·afirmar que si existe reenvío, respecto de. e..:;ta mal llamado re 

curso de apelación extraordinaria. 

Asimismo y considerando al anparo como un juicio autónomo 

de nulidad, cuyo objeto es d et er.uinar si el ~to reclamado es o 

no violatorio de la Constitución, es claro que al través de e.§. 

te medio también oe puede obtener no sólo la nulidad de la sea 

tencia que ha causado ejecutoria, sino también de la instancia 

que ha causado estado. 

(35) Ibídem ••• , p. 164 
(36) Ibídem. 
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Atento al principio~ jerarquización de las l~yes y de -

los órganos jurisdiccionales, la autoridad federal tiene juri~ 

dicción y competencia, otorgada expresawente por la ley, para 

conocer y de~eralinar si el acto rec.lamado es o .no violatorio -

de garantías individuales consagradas ~n la eonstitución. 

Así, es en el amparo donde podemos observar la aplicación 

del reenvío en nuestro sistema procesal, en todas sus manifes

taciones, ya sea paca reponer el procedimiento, la sentencia o· 

la instancia declaradas nulas. "· •• .Jm el amparo cuando se co:: 

cede, sus efectos son semejantes a los de una declaración de -

que el acto reclamado es nulo, puesto que establece a ca:i:·go de 

la autoridad responsable la obligación de r~stituir las cosas 

al estado anterior a la realización de dicho acto; hay reen--

vío. ti (37} 

(37) Abitia Arzapalo, José Alfonso. De la Cosa Juzgada en 
:~3.teria Civil. 'l'esis de Doctorado en Derucho, Facultad de Dere 
:~o. Universidad Nacional Autónoma d~ Af~xico, M'xico, 195~. p7 
:.. 24. 
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l.- Apelación: 
a).- .::n el efecto devolutivo; 
b) .- .C:n el efecto susptonsi vo. 

2.- Queja; 

3.- Apelación extraor<linal·ia; 

4.- ~l juicio de amparo: 
a).- Directo; e 
b).- Indirecto, 

5.- Revisión. 

y 
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Sl reenvío, como hemos venido observando, existe en nues

tro sistema procesal. civil ordinario. Se da en aquellos proce

sos cuyo procedimiento o sentencia se encuentre afectado de n~ 

lidad; nulidad que se hace valer al trüvés de los procesos im

pugnativos llamados: recurso de apelación calificado en el ef~: 

to devolutivo; juicio de nulidad, denominado apelación extrao!: 

dinaria; y el juicio de amparo directo o indirecto. 

Es en estos casos en loa que procede el reenvío, da.do que . 

la autoridad conocedora de tales procesos impugnativos carece 

de la ju.riodicci6n plena para poder resolverlos, dictando nue

vos fallos que substituyan a los nulifica.dos por ella, la cual 

sólo se limitard a subete.nciarlos y a declararlos nulos, en C!l 

so de 11roceder. 

Por ello, remite los autos a la autoridad cuyas resoluci2. 

nes se declararon nulas, para que, reponiendo los procedimien

tos, dicte nueva resolución o sustituya la sencencia declarada 

nula. •Los tribunales Federales de amparo no tienen plenitud -

de jurisdicción y ello implica que siempre deberá haber un re

envío porque no se puede sustituir a los jueces naturales u ºE. 

dinarios, sino que ~atoa simplemente van a calificc;.r la const1 

tucionalidad o inconatitucionalidad para que en su caso, se 

diote una nueva sentencia, si el ampo.ro ea concedido." (1) 

En el caso de la apelación calificada en el efecto devol~ 

tivo, 1 en tanto en el principal no se haya dictádo sentencia 

(1) Gómez Lara, Cipriano. Derechq_ ••• , P• 157 
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de fondo, y declarada procedente por el superior traerá como -

consecuencia la nulidad de lo act~ado con posterioridad por el 

a quo en el principal 1 en tanto se substancia el recurso, re!! 

pecto de aquellos actos que le están vinculados. 

Por tanto, se dice que ha.y una declaración implícita de -

nulidad de esos actos, debiendo por tanto, reponerlos. "Otro -

tanto se hace cuando ••• se admite una apelación en el efecto 

devolutivo, el Tribunal Superior revoca el auto apelado, sien

do en este caso necesario reponer el procedimiento a partir de 

dicho auto." (2) 

Para el caso de que se hubiere dictado sentencia de fondaio 

el juez ad quem con plenitud de j~iadicción, deberá resolver · 

en su caso, dic1m:lo nueva resolución. Toda vez, que cvn la se,a 

tencia el inferior consumó la facultad que la ley le confiere 

de fallar el negocio e.n primera instancia. 

Cae fuera de nuestro propósito el estudio pormenorizado -

de los procesos impugnativos a tratar en este capítulo: apela

ción, apelación extraordinaria, q~eja, el juicio de 11ü1paro 1 -

s~ recurso la revisión; ya que están ampliamente examinados en 

los tratados de derecho procesal. 

Por lo que nos limitaremos a estudiar sólo los aspectos -

trascendentes de dichos procesos impugnativos en n~estro tema. 

(2) Pe.llares, Eduardo. Diooionario ••• , P• 447 
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1.- AP.é:LACION 

La finalidad de un proceso contencioso es que éste cese -

al actuar una norJ1a abstracta al caso controvertido en partic:!:. 

lar, al través de la sentencia que resolverá la cuestión de -

fondo. "La sentencia es el ac-i;o fir1al del proceso, acto aplic!! 

dor de la ley sustantiva a wi caso controvertido para solucio

narlo o dirimirlo." (3) 

Sie8pre que ocu.rre que cualquier resolución judicial, -~ 

trátese de sentencia definitiva, interlocutoria o auto, haya -

sido dada con faltas de fondo o con lesión de los prec1.::pcos r~ 

guladores del procedimiento 1. existe una vía por J.a <.;Ue se lle

ga a la correcci6n de las ~iswas, al ·través de un reexamen he-. 

cho ante una autoridad judicial jerárquic'amente "'u;ier·ior de 14 

que dict6 la resolución impugnada. 

!./uestras leyt:ti procesales peruli ten la impugnación de las 

resJlu<.:ione::i pronunciadas por el juez de priUJera in:;;tancia, iEJ. 

pugnudón que dará lugar al proee:;;o de segu.i.da instancia llaw~ 

do apelaci.)n, qut: según el ca;:;o puede sez· cali!'icada en el --

efecto devolutivo o en el susperrnivo. "La _apelación e~ un rEi-

curso ordinario y vertical, por lo cual una de las partes o 8.!!! 

bas solicitan al tribunal de segw1do grado "juzgador ad quem", 

un nuevo examen :;iobre ·.ma resolución dicta·:a por u.n juzgadvr -

de primera instancia "juez a qua", con el objeto de que aquél 

la modifique o revoque." (4) 

(.3) GómezLara,·cipriano. Derecho~··• p. 127 
( 11) Ü'Tr.He Favela, José. Derecho Procesal Civil. illito--

rial Harla, ~éxico, 1J80. p. 191 
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Recurso que de declararse procedente dejará sin efecto al

guno a la resolución recurrida para sus ti tu.irla por otra; al 

efecto nos dice Guasp: "tn la apelación, CO.ilO en cllalq<.üer otro 

proceso de impugnación, la pretensión que constituye su objeto 

tiende a privar de eficacia jurídica a J.ua cier·ta resolución j~ 

dicial, es decir, al resultado procesal obtenido en w1 p1·oceso 

principal, y a sustituirla por otra, lo cual es característica 

com~n de todos los recursos." (5) 

Por este recurso la autoridad superior s.:: convierte en una 

autoridad revisora, ya que po se tI·ata de un proceso en que _ .. -. 

vuelvan a plantearse los mismos proble:nas de la prirnera instan

cia con un conocimiento pleno del tribunal de alzada, sino de -

una revisión de la resolución dict~da .::n primera instancia para 

corregir los errores u omisiones cometidas al dictarse el fallo 

o re~olución impugnada. 

~n consecuencia, tenemos qlle la materia del recurso de ap~ 

lación deberá ser siempre una resolución dictada por el juez de 

primera inatancia, cuyo reexa.men dependerá del juez de alzada, 

resolución qu~· puede ser violatoria de lao leyes que rigen el 

procedimiento o bien de las leyes substanciales bplicables al -

fondo del negocio ventilado ante él • 

.1ü escrito en que se interpone la apelación, ante el infe-. 

rior, no deberá contener los agravios que le causa la re.;olu---

( 5) Guasp, Jaime. ComenturiM; a la Le.y de i:.njuicirunitjnto -
Civil. l.;Agd!:J.ar Editor, Tomo II, Madrid, 1943 
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aión imp~a, siendo que deberán formularse ante el juez sup.2, 

rior, ya que constituyen la base sobre la cual esta autoridad -

fundará su resolución. Debiendo por tanto, el apelante, demos-

trar que eaa resolución le agravia por ser ilegal. 

Esto es, la base da estudio de la segunda instancia deberá 

ser precisa.mente al agravio o a&ravios en la forma en qua fue-

ron expresados, sin que el tribunal de alzada pueda ampliarlos 

o modificarlos en beneficio de quien los formula. 

Siendo la materia del recurso de apelaci6n la reaoluci6n -

dictada por el inferior, los agravios deberán atacar el conten1 

do de eaa resolución en lo qua tanga de ilegal. Bntendiendo por 

Qgravio, aeBÚU la definición dada por la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación y citada por Becerra Bautista como: •• ••• Las l! 

siones de un derecho cometidas en una resolación judicial, por 

inexaota--áplicación de la ley o por haberse dejado de aplicar -

la que ri.ge el caso.A (6) 

Debemos distinguir las funciones del juez a quo en lo que 

hace a la admisibilidad del recurso, la calificación del grado 

y la posibilidad de ejecución de la resolución Ílllpugnada; de -

las !WJ.oiones proceaalea y decisorias del juez ad quem que tie

ne la misión de revisar la resolución del in.ferior, para susti

tuirla por otra. 

La contestación de los agravios corre a cargo de la contr~ 

parte quien deberá refutar tales agravios, en defan~a de la re-

(6) Becerra Bautista, Jase. 81 P:róQ~···• p. 525 
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solución impugnada. •.A.rt!ou1o 704.- En el auto a que se re!ier• 

el articulo anterior mandará el tribunal poner a la disposición 

del apelante loa autos, por seis d!as, en la secretaría, para -

que exprese agravios. Del escrito de expresión de agravios se -

corre traslado a la contraria por otros seis días durante loa -

cuales estarán loe autos a disposición de ésta para que se im-

ponga de ellos.• (7) 

En segunda instancia la litis queda !ijada por los escri-

tos de expresión de agravios 1 de contestación; por tanto 1 to

mando como fundamento de la primera instancia la resolución re

currida y los escritos que fijan la litis, el tribunal de aegll!! 

do grado deberá pronunciar su fallo, sustituyendo dicha resolu

ción. "Artículo 7120- Contestados los agravios o perdido el de

recho de hacerlo, si no se hubiere promovido prueba o concluída 

la recepción de las que se hubieren admitido, se darán cinco -

días comunes para alegar y pasados que sean, serán citadas las 

partea para sentencia, que se pronunciará en el término que ae

fiala el artícu.J.o 87.• (8) 

Por este proceao de reexarnen, ae llega a alguno de loa --

tres probables reaultados de todo recurso: revocar, modificar o 

confirmar la resolución impugnada. •cuando el tribunal de apel~ 

oión considere infundados loa agravios hechos valer por la par

te apelante, bien sea contra las violaciones procesales, bien -

contra las de fondo, debe confirmar en sus téI'lllinos ••• Cuando 

(7) 96digo ••• , p. 161 
(8) Ibidem. P• 162 
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la resolución impugnada contiene varias proposicioneG, el tri

bunal ad que~ puede considerar válidos los agravios que afee-

tan a una parte del fallo e infundados los que se refieren a -

otra parte; en este supuesto debe confirmar la parte qLJ.e se 

considera ajustada a derecho y revocar la ilegal, ordenando en 

qué términos debe qLJ.edar resuelto el punto respectivo, es de-

cir modifica ••• Cuando los agravios son fundados, debe dejarse 

sin efecto la resolución de ?riroer grado, bien sea en su aspe.2_ 

to pro ce sal, bien en su aspecto de fondo." ( 9) 

'l'oda resolución jurídica dictada por los jueces, produce -

los efectos jurídicos que legalmente corresponden a su conteni 

do, efectos que dejan de producirse al declararse fundado el -

recurso de apelación, que contra ellas se inh:rponia, según 

sea calificado en el efecto devolutivo o en aiilbos efec-cos. 

~l juez al adillitir el recurso de a9elación deber' califi

car el grado en que lo admite, que puede ser en el efecto dev.2. 

lutivo o en el efecto suspensivo, que nuestra legislación pro

c8sal llama a este Último "en ambos efectos" y a aquél en un -

"solo efecto", artículo 694 del Código de Procedimie11.tos l:ivi

les para el Distrito ~ederal. 

a) En el efecto devolutivo 

Dentro ele la actual teoría tri par ~ita de poderes, la iun

ción jurisdiccional que antes correspondía al soberano, la ---

(9) Becerra Bautista~ José. ~l Er~ ••• , p. óul 
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ejerce el 'fribuna1 superior de JW1ticia que al conocer en ape

lación de las fallas u omisiones de sus i~eriores, ejercita -

con plenitud, la jurisdicción que por una ficción legal se en

tiende delegada en los jueces de primera inatanoia y que con -

la apelación se devuelve al superior. Lo que significa que de

berá resolver el fallo ante ~l planteado de manera íntegra, 

Gc.tasp denomina el etecto devolutivo diciendo: "Se compre!! 

de que el acto por el cual el Órgano jurisdiccional. deja de e~ 

nocer de un asunto para remitir dicho conocimiento a un órgano 

superior, se considera como devolución de la jurisdicción y en 

consecuencia este efecto ae denomina efecto devolutivo." {10) 

Este efecto se da siempre en todo recurso de apelación y 

ea su consecuencia constante por ser una exigencia del miamo -

concepto, puesto que hte por definición da l~ar a un nuevo -

examen del material del proceso por el superior i.o.mediato. 

Esta devolución no implica que el juez de loa autos deje 

de conooer el negocio en primera instancia, tanto en el princ,i 

pal como de aus incidencias, así como su ejecución en el caso 

de apelación de juicios especial, sino que seg\lirá conoci~ndo 

de tSl. "En otras ocasiones, el legislador e<itima que la rápida 

adminiatración de justicia y la preswición legal. de la proce-

dencia de a.l.gunas acciones o determinaciones judiciales, exi.~ 

que la resoluci&n recurrida se ejecute desde luego, es decir -

que surta eua efectJs inmediatos, con la salvedad de que el --

(10) Guasp, Jaime, Comentarlos, •• , p. 1070 
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tribunal. pueda revocar la determinación apelada, en cuyo oaao 

las cosas volverían al estado que tenían antes de que &ata fue 

ra pronunciada." (ll) 

Toda vez que nuestra ley procesal ordinaria no señala de 

una manera taxativa loa casos en loa que procede la apelación 

en el efecto devolutivo, el juez de primera instan.cia podrá C! 
lificar el grado en dicho efecto si se apela de las resolucio

nes que no ponen término ni paralizan el juicio; a no ser que 

tratándose de sentencias interlocutorias con fuerza de defini

tivas el apelante cumpla con los requisitos que senala el art! 

culo 696 del Código procesal ordinnrio. 

De acuerdo con los artículos 714 y 715 del Código Adjeti

vo, la substanciación del recurso de apelación en el efecto d~· 

volutivo, se reduce a la recepción por el tribunal superior -

del expediente o en su caso del testimonio de apelación, la ~ 

concesión de un plazo para expresar y contestar agravios, para 

posteriormente dictar sentencia que substituya a la impugnada. 

Por definici6n, el reenvío se baaa en actuaciones nulas -

cuya declaración puede ser en forma expresa o tácita; actuaci2, 

nes nulas que bien pueden mr :resueltas en la ·élefinitiva o bien 

de aquellas que se consideran de previo y especial pronuncia-

miento. 

Los incidentes da nulidad que forman artículo de previo -

(11) Becerra Bautista, Jod. Introducción ••• , p. l.90 
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1 especial pronunciamiento bien pueden ser declarados procede~ 

tes o improcedentes por la interlocu.toria del caso; misma qu.e 

puede ser recurrida en apelación que se calificará en el efec

to devolutivo, salvo que se otorgue la fianza que menciona el 

artículo 696 del Código de ~rocedimientos Civiles, en cuyo ca

so se admitirá en el efecto suspensivo. 

Admitida la apelación calificada en el efecto devolutivo 

y substanciada que sea por el superior, éste deberá sustituir 

la resoluci.Ón impugnada en caso de que proceda dicho recurso, 

ya sea para que revoque la que declaró improcedente el incide~ 

te de nulidad o bien confinne la que lo rJeclaró procedente. 

Sustitución que implica tácit&mentú la nulidad de las ac.;;; 

tuaciones posteriores y vinculadas al fallo impugnado, en cuyo 

caso se da el reenvío, ya que se tendr{i.n que reponer necesari,!! 

mente las actuaciones declaradas nulas. ", •• Finalm~n "te si, el 

tribunal de segunda instancia revoca la sentencia del inferior 

que declaró improcedente el incidente de nulidad, o por el co~ 

trario confir~a la que lo declaró procedente, se produce el -

efecto de toda nulidad, y co~o consecuencia el reenvío al inf~ 

rior para. que reponga el pracedimieuto." (12) 

Concluyendo, podemos decir que en el recurso de apelaci6n 

ad~itido en el efecto devolutivo se da·implicita.mente el reen

vío, respecto de aquellos acto~ del inferior po~teriores y vi~ 

culados con la resolución impugnada. 

(12) Pallaree, Eduardo. Derecho ••• , p. 489 
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b) ·.Apelación ea el eteoto euspenei vo 

Se dioe que la apelación se admite en el efecto suspensivo 

cuando no sólo suspende la posibilidad de ejecución de la reso~ 

lución impugnada, sino también cuan.do saspe.nde las actividades 

de cognición del juez de primera instancia en el principal. ~ 

"Desde el momen·to en que el órgano jurisdiccional a quo ad.mi te 

Wla apelación en ambos efectos quedará también en suspenso la ~ 

jurisdicción del juez para seguir conociendo de loa autos prin~ 

cipales y de las incidencia que pueden dar lugar. " (13) 

Se admite en este efecto, sgún nuestra ley procesal ordi

naria, el recurso de apelación hecho valer contra las aenten--

cias detinitivae, sentencias interlocutorias y contra loa autos 

definitivos sólo si dichas resoluc1unes paralizan o extinguen -

anticipadamente el proceso. 

La substanciación del recurso admitido en el efecto suepen 

eivo, ente el tribunal superior es diferente según se trate de 

apelación contra sentencia definitivn o contra sentencia inter

locutoria o auto definitivo. 

Laa nulidades reaueltaa on la sentencia definitiva, podrán 

ser recurridas en apelación ante el juez de segunda instancia, 

quien deberá avocarse al conocimiento de la resolución recurri

da, sin limitarse a ordenar que el inferior lo haga, ya que es

te consumó la facultad que la ley le confiere de fallar el neg2 

cio de primera inata.ncia. "AP~L.ACION, FACUL.CAD DEL TRIBUNAL DE. 

(13) Gua.ap, ,Jaime. Comentarios ••• , p. 1067 - -
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En el sistema procesal en que no existe reellvío, el tribunal de 

apelaci6n deberá examinar y resolver con plenitud de juriadic-

ci6n, las cuestiones indebidamente omitidas en la sentencia ape

lada 1 reclamadas en los agravios, sin limitarse a ordenar al -

inferior que las -subsane, porque debe corregirlas por sí mismo" 

(14) 

Las nulidad.ea resueltas en la interlocutoria o auto, po-~ 

drán ser recurridas en apelación que al calificarse en el efe~ 

to suspensivo, no implican ol reenvío; toda vez que no existe -

el envio de los autos al inferior para que reponga el procedimi 

ento o pronuncie nueva sentencia que sustituya a la nulificada, 

ya que por el efec·to de dicho rec1.irso el inferior ninguna actu~ 

ci6n realizó y por tanto ningún procedimiento repone, toda vez 

que su facultad de jurisdicci6n y cognición del negocio se en-

contraba suspendida. 

¿Existirá, sin e~bargo, el reenvío de la jurisdicción al i~ 

feriar, respecto de aquellas interlocutorias o ~utos admitidos 

en el efecto suspensivo, una vez que fueron resueltos por el -

juez ad quem 'l Contestaremos negativamente, toda vez que en e.!'! 

tos casos el juez de primera instancia no había dictado aenteu

cia definitiva con la cual ag~tara su jl1I'isdicción, jurisdic--

ción que se encontraba suspendida, no agotBda. 

En la apelación admitida en el efecto suspensivo no existe 

(14) Ap~ndice al Semanario Judicial de la Federación. Ju-
risprudencia 1917-1975, 4a Parte, 3a Sala. liayo Ediciones, s. -
de R.L., México, 1975. pp. l6f 1 163 
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el reenvío, toda vez que no axis-ten procedimientos que repone:i.· 

expresa o tácitamente, en cuanto ae refiere a interlocutorias o 

autos apelados. En cuanto se refiere a sentencia d ef':lnitiva, tai! 

poco puede existir el reenvío ya que el inferior agotó o consu

mó la !acultád jurisdiccional que le confiere la ley al fallar 

el negocio en prim~ra instancia, por lo que el superior deberá 

limitarse a sustituir la resolución impugnada. 

2.- QUEJA 

El recw.·so de queja lo estudiar.amos sólo en\cuanto viene 

a sustituir la denegada apelación. ".Artícl.U.o 723.- El recurso de 

queja tiene lugar: III.- Contra la denegada apelación." (15) 

En e!ecto, Utlaildo el juez de primera instancia estima que 

una apelación es improcedente, puede desecharla; como sería --

ocioso insitir ante el mismo juez, deberá acudirse al tribunal 

de segundo grado, impugnando dicha resolución. "Decímos que se -

trata de un verdadero proceso impugnativo porque un tr.ibunal. de 

grado superior va a juzgar wia determinaci6n del inferior preci 

aamente para determinar ai la revoca, como debe solicitar el r~ 

currante, o si la confirma, cuando encuentra que los motivos 

alegados por el impu~nante son infundados." {16) 

La aubatanciaci6n del recurso ante el superior, ae inicia 

con la interpooición del escrito en q~e ae deben motivar los -

agravios que ae cree causa la resolución, debi~'ndo fundamentar 

(15) Código ••• , P• 165 
(16) Becerra Ba11tista, Joaé. El I'roeeso •• ~, p. 165 
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1 demoetrar q11e eaa reaolución le agravia por ser ilegal., ind!, 

cando las dispoaicionea legal.es que se dejaron. de aplicar o -

que se aplicaron ilegamente. "Artículo 725.- lil recurso de qu~ 

ja contra el juez ae interpondrá ante el superior .inmediato -

dentro de las·~einticuatro horas que sigan al acto reclamado, 

haciéndolo saber dentro del miamo tiempo al juez contra qlti.en 

va el recurso, acompañándole copia. Dentro del tercer d!a de -

que tenga conocimiento, el juez de los autos rQlllitirá al supe

rior infol'lll.e con justificación. El superior, dentro del t~rcer 

d!a, decidirá lo que corresponda." (17) 

El contenido de la resolución debe quedar reducido única 

1 exclusivamente a la procedencia o no del recurso de apela..-.;,

ción, eetableciando si el juez a quo debe admitir la apelación 

o no; si la admite podrá calificar el grado en el que la reci

be. "Como ende!initiva la calificación del grado es una facul

tad que compete al 'tribunal de alzada ;¡a que la examina. de of!_ 

cio 1 puede confirmarla o revocarla." (18) 

El recurso de queja no suspende los procedimientos subse

cuentes ante el juez de los autos; por ello lo estudiamos, Pº! 

que 'Ji.en puede ser que revocada que sea la resolución del juez 

de primera instancia, el recurso de apelación se admita en el 

efecto suspensivo; lo oual implícitamente nalificará lo actua

do por el inferior en tanto se resuelve.el recui·so de queja, -

debiendo por tanto, suspender su jurisdicción para remitir los 

autos al superior para que iate conozca de dicho recurso; po-

(17) Código ••• , P• 165 
(18) Becerra Bautieta, José. lil froceso ••• , P• 628 
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demos decir que en este caso ai existe el reenvío, pues impl!c! 

tamente la revocaoi6n hecha por al superior traerá la nulidad 

do lo actuado por el juez de primera instancia, mientras se r! 

suelve el recl.U'ao de queja ante el superior. 

3.- APBLACION .b:XTRAOfIDINARIA 

Siguiendo la poatl.tl'a de diversos prooesal.iataa me.xicanoJ, 

y a la cual .110s adherl'moa, e~te mal llamado recurso de apela.-

ción extraordinaria no puede considerarse como tal., ya que su 

finalidad no ea revocar, confirmar o modificar la sentencia de 

finitiva impugnada, sentencia que puede haber adquirido o no -

la calidad de cosa juzgada y contra la cual no procede ningún. 

recurso ordinario. "Como no se trata de una verdadera apela-

ción sino más bien de un jui.cio de nulidad e.n segunda instan

cia, no existe escrito de expresión da agravios, sino de dem~ 

da que debe satisfacer los reqUis1tos que hemos visto al ha-

bla.r de dema.nña de pr.illlera instancia, quedando sujeta la tram! 

tación de asa apelación a la de un juicio ordinario." (19) 

En efecto, la apelación extraordinaria ea 1.U1 juicio de -

instancia única, tramitado como ordinario; ordinario da.dos los 

t~rminos explícitos del art!culo 718. El superior "Oirá a las 

partea con los mismo trámites del jUicio ordinario." (20) 

Es un juicio de instancia única ante al tribunal superior 

da justicia porque se encuentra desligad.o del de la instancia 

(19) Becerra Bautista, Jos&. Introducción ••• , p.l67 
(20) Código ••• , .P• 164 



- 70 -

imp~a.da, 7a que entraña el ejercicio de una aoción impugn.at!, 

va que deriva de la !alta de formalidades esencial.es en esa -

instancia impugnada ta.xativallleAte señaladas por la le1 proce-

sal ordinaria. 

Al trav6s de este juicio de nl.ll.idad se obtiene, en caso -

de proceder, no s6lo la nulidad de la sentencia, sino de toda 

la instancia a fin de que se reponga todo el procedimiento de

clarado nulo, precisamente porque se 'basa en procedimientos v!, 

ciados. 

Se tiene como requisito subjetivo,· en cuanto al Órgano j~ 

risdiccional.,que éste.pertenezca al orden de la jurisdicción -

civil ordinaria, a la que se atribuye la materia litigiosa que 

fue dirimida en la instancia impugnada. 

En cuanto a la competencia 6ata se atribuye al tribWlal -

superior de justicia, sin que actáe como un 6rgano jerárq1.1ico. 

"Artículo 718.- ••• En todos los demás casos, el juez se abste,a 

drá de calificar el grado y remitirá inmediatamente, emplazan

do a los interesados, el principal al superior." (21) 

A efecto de determinar en qué caaüs proceda el reenv!o, -

será necesario estudiar en particular cada causal taxativamen

te seda1ada en el artículo 7i7 del Cddigo de Procedimientos Ci 

viles para el Distrito Pederal. "La apelaci6n extraordinaria a 

diferencia de la ordinaria, tiene causales taxativamente seña

ladas. La ordinaria aun.que no se limita a las cuestiones de ~ 

(2l) Ibidem 
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fondo, las tiene como su principal objeto; en cambio la extrao! 

dina.ria tiene siempre como finalidad la corrección de violacio•. 

nea de las reglas del procedimiento." (22) 

Cuatro son las causales da este recurso~ refiriéndonos a 

cada una en particular, diremos: 

I.- Cuando se hubiere notifica.do el emplazamiento al reo, 

por edictos, 1 el Juicio se hubiere seguido en rebeldías 

En este supuesto, sólo puede interponer tal recurso el em

plaza.do por edictos a quien se le siguió el juicio en rebeldía. 

"Artículo 122.- Procede la notificación por edictos. I.- Cuando 

se trate de personas inciertas. II.- Cuando se trate de perso~ 

nas cuyo domicilio se ignora ••• " (23) 

Para el caso de que la apelación extraordinaria en esto ª.!! 

puesto se considerara procedente, es decir, que el d emaodado a 

quien se le siguió el juicio en rebeldía llegara a probar que -

el actor no desconocía su domicilio, ol efecto de la sentencia 

será anular la instancia, ordenando se haga el emplazamiento -

conforme a derecho y no la reposición del procedimiento. Toda -

vez quP. faltaría un elemento esencial y constitutivo del proce

so, proceso que por no existir trae aparejada la n·11lidad de los 

procedimientos a él vinou.lados. "Bato significa que se debe -

acreditar que el emplazamiento por edictos fue nulo por no ha-

berae hecho en cualquiera de los dos supuestos del a-ticuJ.o 122 

(22) De pina, Rafael y Castillo Larradaga, José. op. cit. 
P• 380 . 

(23) q6diso ••• ,p. 36 
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1 que precisamente por esa nUl.idad, no tuvo conocimiento del -

juicio que concluyó con sentencia invalidada a su vez por la n~ 

lidad del emplazamiento.• (24) 

.En nuestra particular forma de pensar, esta causal en caso 

de proceder, traerá aparejada la nUl.idad de la relación jurídi

co procesal o nulidad de la instancia o del proceso, proceso -= 
que de no e.xistir no implica el reenvío por la autoridad conoc! 

dora de este juicio de nulidad, para reponer los procedimientos 

declarados nulos, toda vez que ~atoe no podrán reponerse, si no 

se efectúa el emplazamiento legalmente. 

II.- Cuando no estuvieren representados legítimamente el -

actor O· elaemandado, o siendo incapaces, las diligencias se hu

bieren entendido con ellos. 

En este supuesto tanto el actor como el demandado pueden -

pedir que se invaliden los procedimientos por no haber sido le

gal.mente representados. Es decir, esta causal supone la eXiste~ 

cia de un proceso legalmente constituido. 

Para el caso de la apelación extraordinaria con fundamento 

en este ~supuesto procediera,.aC procede el reenvío; toda vez que 

se tendrán que reponer los procedimientos declarados nulos, a -

partir del que el tallo impugnado fuere declarado proced8llte, -

ya que el superior se limitará a declarar dicba nUlidad, pues -

su competencia está limitada a dicha fUl..lción, ¡a que por carecE!l" 

(24) Becerra Bautista, Jos&. El Proceso ••• , P. 614 
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de plenitud de 3urisdicción no puede aegUir aonooiendo de dicho 

negocio. Por eso, "La apelación extraordinaria sólo se da con~ 

tra sentencias detinitivaa, puesto que el juicio de nulidad a -

lo que tiende es precisamente a combatir el procedimiento viciA 

do de nulidad, impugnando la sentencia que en el mismo se hubi,!t 

re Uctado." {25) 

Consideramos que es sólo en este supuesto del juicio del -

nulidad, llamado apelación extraordinaria, en que el reenvío -

procede no sólo para el efecto de reponer los procedimientos d.,! 

claradoa nulos, sino para volver enviar la juriadicción al juez 

cuya sentencia se impugna 1 con la cuul concluyó la facultad ~ 

que la ley le concede al fallar el negocio e.a. dicha instancia. 

Facultad que le será regresada por los efectos de la proceden~ 

oia del dicho jUicio de nulidad. 

III.- Cuando no se hubiere emplazado al demandado conforme 

a la ley: 

En este supuesto y para el caso de que prosperase dicho r.! 

curso, alreclararse nulo el emplazamiento, traería como conae-

cuencia la nulidad de la relación jurídico procesal o de la in!!_ 

· tancia. Y por tanto al no existir el proceso, no existe el reea 

vio en este supuesto. •La falta de lltllplazamiento legalmente re~ 

lizado ba sido siempre una de las causas de nulidad del proceso 

ya que se viola un principio básico: audiatur at altera pars." 

{26) 
{ 25) Ibidem. 
(26) Ibidem 
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IV.- Cuando el ju.icio se hubiere aegw.do ante un juez incoa 

patente, no siendo prorrogable la jurisdicción: 

En este Último supuesto y atendiéndolo textualmente, cuando 

una sentencia es dictada por un juez que no tiene jui-isuicción, 

se estará en el caso 1e una ineXistencia q~e operaría de pleno 

derecho sin necesidad de decla.raciéiju.dicial como e.a los otroe 

supuestos. Al respecto nos dice Pal.lares citando a De la Plaza: 

"La relación es ineXistente, cuando la demanda se ha presentado 

ante una. autoridad que carezca de l.a jurisdicción neceas.ria pa

ra conocer del litigio$" (27) 

Supuesto en el cual por no existir el proceso no podrá tB!. 

poco darse el reenvío'. 

Cuando es procedente el recl.ll'so de apeJ:ación atraordina.ria 

porque el juicio se sigLliera ante W1 juez incompetente, estare

mos ante una nulidad de pleno derecho de la instnncia, nulidad 

que necesariamente requiere declaracíon judicial en los térmi~ 

nos de loa artículos 154 y 155 del Código de Procedimientos Ci

viles del tuero común. 

En ambos casos no procede el reenvío, toda vez que la fal

ta del elemento subjetivo u objetivo en el 6rgano juriadiccio~ 
nal implica necesariamente la nulidad de la instnncia o proceso 

y no habiendo proceso no habrá reenvío. 

{ 27) Pallares, Bduardo. Diccionario ... , P• 572 
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4.- EL JUiaIO DE AMPARO 

Nos dice el Maestro Ignacio Burgoa que Vallarta define el 

amparo como: ME! proceso legal intenta.do para recuperar swnari! 

monte cualquiera de los derechos del hombro consignados en la -

Constitución y atacados por un autoridad do cue.J.quiera catogo~ 

ría que sea, o para _eXimirse da la obediencia de una l.ey o man

dato de una autoridad que ha invadido la esfera federal. o local 

respectivamente.• (28) 

El juicio de amparo es un proceso constituoiQnal autónomo 

que afecta los resultados de las sentencia pronuncia.das .r de -

los procedimientos seguidos ante la jurisdicción ordinaria. --

"Para nosotros al amparo es un proceso impugnativo, precisamen

te porque se instaura contra resoluciones firmes a vir~ud del -

ejercicio de una acción ant'e un Órgas).O jurisdiccional. distinto 

1 si mediante ese juicio se controla la legalidad de actos con

cretos, ello obedece a que queda comprendida 6sta en la garan~ 

tía constitucional consigna.da en el art!oul.o 14, que aaí consi

dera la exacta aplicación de las leyes." (29) 

La autoridad federal, Suprema Corte de Justiciat Tribunal 

Colegiado do Circuito y loa Juzgados de Distrito, como órganos 

ju.riadicoionales federales conocen además de la aplicación de -

las leyes federales en su ámbito, de las violaciones a las ga~ 

rantías individuales ooneagradas en la Constituoión por las au-

(28) Burgoa, Ignacio. El Juicio de Am2aro, Editorit\l. Po~ 
rrúa, S.A., M~xicot 1978. P• 174 

(29) Becerra Bautista, Jos&. El Proceso ••• , P• 696 
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toridadea, mismas que tienen el deber de respetarlas. 

Estas autoridades tienen para poder cumplir con esta f\Ul~ 

ción una jurisdicción especial para decidir con fuerza vinc~la

tiva para las partes una situación jurídica controvertida. Sato 

es, los jueces federales pueden juzgar de la aplicación de las 

leyes federales y actuar como guardianes de las garantías cons

ti tucionales, conociendo en este sentido de las controversias -

instauradas por la parte quejosa,lcontra los actos de autoridad 

que vulneren o pretendan vulnerar tales garantías. 

El amparo, ae dice, es un·medio de control de la Constitu

ción y del orden jurídico, características dada.a por los artíc:!:! 

los 14 y 16 Constitucionales. 

Al través de este juicio, el Poder Judicial Pederal contr.e, 

·la la constitucionalidad de los actoo del poder p!Áblico. cuando 

estos actos engendran perjUicios a un particul.ar; control que -

realizado por u.n Órgano jurisdiccional produce efectos relati-

vos, ya que la resolución que declara la inconstitucionalidad -

de un acto de autoriclad, engendra wúcamente efectos jurídicos 

limitados al caso especial sobre el que versa la impugnación, -

sin que se haga una declaración general del acto que la motivó. 

Este Poder Federal controla la legalidad u orden jurídico, 

cuando vigila q~e tanto el juicio ae siga de acuerdo con las:lb.!: 

n.alidades esenciales del procedimiento, como que la sentencia -

sea dictada de acuerdo con la recta interpretación de la ley. 

La substanciación del juicio de amparo, e.o e.l que las par-
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tes son el quejoso, la autoridad responsable, el tercer.o perju

dicado y el Ministerio PÚ.blico, en el caso de que se trate de -

un procedimiento que afecte el orden público, varía según la n~ 

turaleza del acto reclamado. Cuando se interpone contra senten

cia definitiva y cuando se l:l.ace valer contra actos realizados -

en juicio, fuera de jUicio o después de conclUÍdo o que afecten 

a personas extrañas al procedimiento. 

a) El Amparo Directo 

El reenvío, íntimamente relacionado con las nulidades den.

tro del procedimiento de primera instancia, ea el principal --

efecto del juicio de amparo. 

En efecto, aquellas nulidades que no sean de previo y esp.! 

cial pronunciamiento serán resuelto.a en la sentencia definiti-

va, sentencia que puede ser impugnada por el juicio de amparo -

directo. 

En la legislaci6n vigente y en materia civil, el amparo 

puede ser del conocimiento de la Tercera sala Civil de la Supr! 

ma Corte de Justicia de la Nación y de los Tribunales CoJegia

dos de Circuito en materia oivil, en el ámbito de sus respecti~ 

vas competencias, según los artículos ~6, fracción III y 7 bis, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

~atas autoridades federales conocerán de aquellos casos en 

que ae invoquen violacionea substanciales cometidas en las sen

tencias definitivaa, en contra de las cuales no proceda ningun 

reo\lrso ordinario; o ·bien por i1'iolaciooes cometidas du.rMte el 
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proced.i.miento que afecten las defensas del quejoao J que tras

ciendan al msulta.do del fallo. Estas violaciones se reclamarán 

en vía de amparo directo al prom:>verse la demanda contra. la. ..._ 

sentencia definitiva, siempre que tal. violación haya sido imput 

nada en el curso del procedimiento por el recurso idóneo e inv.2_ 

cado como agravio en la segunda instancia si se cometió en la -

primera. 'b'tícul.o 159.- En loa juicios seguidos ante tribWlales 

civiles, administrativos o del traca.jo, se considerarán viola~ 

das las leyes del procedimien·to y que se afectan las defensas -

del quejosos I.- Cuando no se le cite al juicio o se le cite en 

forma distinta de la prevenid~ por la ley; !J.- Cuando al quej~ 

so haya sido mala o falsamente representado en ·el jui~io de que 

se trate; III.- Cuando no se le reciben las pruebes que legal

mente haya ofrecido, o cuando no se recibaLl conforme a la ley; 

IV.- Cuan.do se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su re

presentante o apoderado¡ V.- Cuando se resuelva ilegaJ.mente wi 

incide.nte de nulidad; VI.- Cuando nv se le concedan loa térmi

nos o prórrogas a que tuviere derecho con arreglo a la ley; ~ 

VII.- aua.ndo no ae le muestren algunos documentos o piezas de -

autos de manera que no pueda alegar sobre elloa; VII.- Cuando -

sin su culpa se reciban, sin su coax:t:miento, las pruebas ofrec!, 

das por las otras paz-tes, con excepción de las que !ueren ins-

t:romento a públicos; I.I.- cuando .se le desechen loa recuraoe a -

que tuviere derecho con arreglo a la le1, respecto de las provi 

dencias que afecten partea substanciales de procedimiento que -

produzcan indefenaióc, de acuerdo con las demás fracciones de -
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este .mi8lllO art{cu.1,c,J .I ••• X. n (30) 

La sentencia • ~ amparo se limitará, ain hacer declaracio-

nee generales, a ,_ :lificar el acto inconatitucional y loa que -

de 61 dependan, r ~itiendo a la autoridad responsable loa autos 

para que reponga e..i. procedimiento o dic1<e nueva sentencia que -

5\lstituya a la anterior. Toda vez que la autoridad federal no -

constituye un grr.:lo de jurisdicción, sino que actúa con juria

dicci6n propia ~ue eme.na de la función que ~eaempeña como órga.:

no de control d~ la constitucionalidad y del orden jurídico. 

b) El Ampr~o ~ndirecto 

Sat;Ü.i O'.tea;;ro articlllo 107 Constitucional, fracción VII.·

el juez de D.~.'. .i.to conocerá del amparo contra actos en Juicio, 

tuera de juiciJ • después de concluído o que afecten a terceros 

extraflos a ju:i~~ºº "Artículo 114.- El B.Ll1paro se pedirá ante el 

juez de DiatrH -~ III.- Contra actos de tribunales judiciales, 

adminiatrativo1- ·..1 del trabajo, ejec\ltádoa fuera del juicio o -

después de con.- !do. Si se trata de actos de ejecución de sen

tenoia, sólo pr'' "á promoverse el amparo contra la Última resol~ 

ci6n dictada 1 procedimiento respectivo, pudiendo reclamar-

se en la misma 4anda las demás violaciones cometidas d\lrante 

ese procedimlé '• que hubieren dejado sin defensa al qu6joso. 

IV,- aontra b~,o~ ea el. juicio que tengan sobre las personas o 

cosas Wla ej · ~· .~iÓ'.1 que sea de impoai ble repaxación; V,,.. Contra 

... , (30) l'r..¡ ..• Uroin.a, Alberto 1 '.L'r11eba Barrera, Jorge. Nueva 
P• 134 ----
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actoa ejecutados o fuera de juicio, que afecten a personas ex:.:.. 

trañaa a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado -

algÚn recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por 

efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate de un 

juicio de tercería." (31) 

Presentada que fuere la decanda de emparo ante el juez de 

Distrito solicitará el informe de la autoridad responsable, li

mitándose el procedimiento a una audiencia para la que se cita 

en el mismo auto en el que se manda pedir el informe, recibién

dose las pruebas que las partes interesadas ofr~zcan, se oirán 

los alegatos, pronunciá.o.dosi:: en la audiencia le sentencia. Sen

tencia que produce el efecto de nulificar el acto rt:clamado y -

de loa que le están vinculados; produciendose a~í ~1 reenvío. 

Toda vez que la autoridad responsable será quien reponga los 

procedimientos declarados nulos, ya que la autoridad federal c~ 

rece de plenitud de jurisdicción para conocer de manera ín"egra 

el negocio ventilado en primera instancia para sue~ituirla por 

otra. 

Al respecto nos dice la Ley de Amparo: 11Artículo 80.- La 

sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, -

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la -

violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y 

cuando sea do carácter negativo, el efecto de amparo será obli~ 

(31) Ibidem, p. 113 
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gar a la autoridad rosponsable a q~e obre en el sentido de re~ 

petar la garantía de que se trate y a cU111plir, por su parte, lo 

que la misma garantía exija.." (32) 

5.- RBVISION 

El amparo indirecto formuJ.ado ante el juez de Diatri to es 

recurrible en revisión ante los Tribunales Colegiados de Circu..!. 

to o ante la Suprema. Corte de Justicia, o sea, pueden pasar por 

doa instancias; de alÚ su nombre amparo bi-instancíal. 

En esta segunda instancia el recurso de revisión ta.mbiéu -

persigue las mismas finalidades que el recurso de apelación or

dinario, es decir, pretende la confirmación, revocación o mofi

caoión del acto procesal recurrido. "Artículo 83.- Procede el -

recurso de revisi6n: I .- Contx·a. las rosoh!ciones que desechen o 

tengan por no interpuesta la demanda.de amparo; II.- Contra las 

resoluciones de un Juez de Distrito o del super·ior del tribunal 

responsable, en su caso, en que concedan o nieguen la suspen~ 

si6n definitiva., o en que modifiquen o revoquen el auto en que 

la hayan concedido o negado, y las en que se niegue la revoca-

ción solicitada. III.- Contra loa autos de sobreseioiunto y con 

tra las resoluciones en que se tenga por desistido al quejoso; 

IV.- Contra las sentencias dictadas en la audiencia conatituci~ 

.o.al por lo jueces de Distrito, o por el superior del tribunal~ 

responsable, en los casos a que ª" refiere el artículo 37 de ª.!l 

~a 1ey. A.l recurrirse tales sentencia.a podrán impugnarse loa .:.,.. 

(32) ?bideiu, P• 91 
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acuerdos pronunciados en el curso de la citada audiencia; V.

••• La materia dol recurso se limitará, exclusivamente, a la -

decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin M 

poder comprender otras.• (33) 

Son competentes para conocer de este recurso la Suprema -

Cor·te de Justicia de la Nación y los 4 ribunalea Colegiados en 

los términos de los artículos 84 1 85 de la Ley de Amparo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación será competente 

para c~r del recurso de revisión c11ando ise ·trate de leyes o 

actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la so--

bera.nía de loa Estados o por leyes o actos de la autoridades -

le los estados que invadan la esfera federal. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito serán competentes -

~ara conocer del recurso de revisión contra autos o reaoluci2. 

~es que pronuncien los jueces de Distrito en los casos de las 

fracciones I,II y III del citado artículo anterior; contra le.s 

sentencias dictadas por él~ 

Las autoridades conocedoras del r ecu.rso, tienen respecto 

de su inferior la misma jurisdicción; ea decir, cuando el juez 

1e Distrito deja de conocer del negocio, por virtud del recur

~o, le regresa al superior la jurisdicción que tenía delegada 

:-:,ara que éste con plenitud de jurisdicción resuelva íntegrame!l 

~ente el acto procesal impugnado, sustituyendo dicha resolu--

:ci6n. Caso en el cual, ae dice, no hay reenvío. 

(33) Ibidem, P• 93 
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6.- El Recurso de Queja en el Juicio de Amparo 

.C:ncre otros recursos en :nateria de a;Jparo, ade,aás del ya 

mencionado, enconcra;:io;,;; el de quej:i. ;¡ ei de rc:c.La.1Ll.c1ón. ----

"Artículo 82.- ~n lo:;; juicios de a.n;is.ro no se ad . .::i·cirán más re 

curuos que lo.:; de revisión, queja y r~cla;;1uciSn." (34) 

La queja cJmo medio de impugl}aci·Sn en el juicio de a.:npd.-

ro, requiere para cu procejencia de la existeacia de cualquie

ra de las causales taxativamente .,¡e;:ahdas por el ¿,,rCículo 95 

!e la Ley reglamentaria de los artículos lJJ y 107 Constitucio 

~\ ef~ctu de poder detera1inc:r ;;ii e:·:iste o OJ reenvío al de 

:lararse iunlado este recurso, ser~ preci.:;o escu1iar las nipÓ

.esis de proce'.lcncia de ~ste :nedio de impugnación; refir.iéndo

.us dlo a aquéllas que v:::rsen JO bre l<t :nct!: ~ria que nou ocupa: 

.a civil; "':·:cluye:,1do, por n.o ser ooj·~'-J de n.ie.:;i;ro estudio las 

3i,o;ndJ pertinc:n¡;e p&ra ello dividir nu•.::;.;t!'1J a;.1áli::Ji.o en -

res p:.:.r~cs, se~;ún Ge t.::·G..te :le i.apl.4~;~a.:· po1~ ·38~e Jledio lo~ ú.c.;:, 

J8 p!'oCG8alea emynado.:; de los jueces de Dis~rito, de los fri

.male.:; Colc¿i:Aos de Circ<lito o de :..a..:; .'l..utoridades Responsa--

Distrito: 

Según el artículo ::l~ de .1.a Ley dt: Am;ni.ro, e •• .sus frc.ccio-

(34) Ibidein, p. 92 
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nes I, X y XI, el recurso de queja es procedente contra los ~ 

jueces de Distrito, cuando éstos admitan d eraandas notoriamente 

Lnprocedentes; c:ontra su:;; resoluciones incidentales déiclas en e:l 

caso iie q_ue el quejoso solicite que se dé Cl.l:nplimiento a la 

ejecutoria mediante t:l pego de l.os da..io:;; y pe:rjuieios 'l_Ue haya 

:Jufrido; así como c.:ontrei sus reso.Luciones en que concedan o -

ni eguen la ::rn;;;pensiÓn provüion;;:l, respectiva.mente. 

En tales -i•_¡puestos, corresponde al ·.rribuual Colt:¡;if!do de 

Circui :J conocer de dicho recurso: "Artículo 99.- ,e;n los casos 

de las :'racciones I, ••• y 7., Jel artículo 95 el rc:cu1·so de q_u~ 

ja se int<:rpondrá por escrito directamt;:nte · ::mte el 'l'ri bunal Co 

legiado de Circuito que corresponda ••• ~n el caso de lL frac-

ción 1.1, la queja deberá iute:rponer:;;e ailtE: el juez de DLtri ti) 

••• Dentro de la~ veinticuatro noras ~i~uiu~t~s el rr1b..lu&l Co 

l.::giado de C:ircui to que corresponda deber~ dictLtr la re:o.;olu--

ci6n que proceda." (35) 

En e3tos casos el ·rribunal ColegiC<do de Circuito actúu co 

no superior jer~rquico del juez je Distrito, pu~s~v q~v ~o~a -

le la mis~a jurisdicci6n que ecte ~ltimo, por lo que a.:. cono-

~er de dicho recurso deberá l.:.mi tarse a resolverlo sustituyen

lo la resoluci6n del inferior con plenitud de jurisdicción. 

Po1e::tos afir;;,ar qtH: er, eatJJ casos no existe reenvío, to

ia vez que el superior jer~rquico resuelve con plena jurisdic

.!iÓn, y el inferior ninr:;v.na reuolución tiene que dictar nut:v<::.-

(35) Ibidem, pp. lu4 y 105 
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mente. 

b) Queja contra las resoluciones de los iribunales Cole--

: giados de Circuito: 

Es procedente el recurso de queja, ::io::glÍn la frac:::i.5n V -

del artículo 95 de la Ley de kuparo, contra las resoluciones -

que dict.::n lon 'l'ri bunales Colegiados de Circuí to, res,;;ec co cie 

las quejas que ne prJmue:ven ante éstu.s, cont1 a los ac :;os de .,.._ 

las autoridades responsaoles por exceso o defec,o de ejecución 

del fallo que dichos tribunales dict"'n en amparo directo. ---

~Artículo 95.- El recurso de queja es ~rocedente: V.- Contra -

las resoluciones que dicten ••• los tri bwiale~ ColE:giafos de -

Circuito en los casos a que se refiere la fracción IX Jel artí 

culo 107, de la Constitución Federal respt:c;o de las quejas iB 

terpuestas ante ellos conforme al artículo 98." (36) 

SegLill :;J. párrafo segundo del arcículo 99 de J.a Ley de Am

paro, correspunde conocer de dicho recurso a la Suprema Cor"te 

de Justicia, quien para el caso de declarar fw,dado dicno re-

curso, deber& resolverlo correct~nente. 

Dicha resoluci6n traei& aparejado el efec~o de invalidar 

u obli6ar a realizar los actos omitidod por la respJn~able, se 

gún se trate de actoo r¡ue se nayun extralcmitado J cu.::plido de 

fectuosa;aente ul ejecutar o c ... aplir t:l fallo del amparo direc

to, esto es hay reenvío. 

(36) Ibidem, p. 104 
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Al.. respecto nos dice el rJae.stro Burgoa: "Consec-.ientemen

te, al decidir dicha queja, la Su¡irema Corte, en el fondo, de 

be fijar el alcance de la sentencia constitucional que en t:1 -

amparo directo de que se trate naya pronunda:io el ·rribclllal -

Colegiado de Circuito, a efecto de det0rminar si ~ste proce-

diÓ correctamente al re~olver, por su parte, el recurso de 

queja que por exceso o deí'ecto t:n el cumplimiento de: dicn& 

sentencia, se hubiese entablado ante él contra actos de la au 

toridc:.d r~zponsable." (37) 

e) il recurso de queja contra las autoridades res~onsa--

bles: 

Cuando las autoridades responsables incurren en ex~cs~ o 

defeci:o de e,jecución de las ii.terlocutorias qu.;; C'Jncd&:l la -

suspensión definí ti va en el juicio de ru;1_:n11·0 indirt:ci..o 0 d d· 

fallo lUe conceda al quejoso el a:.~paro y protección dt: .:.a ju:.;

ticia federal tanto en el juicio de a.;upuro dirt:cto c0 ... J eri i;:l 

iniirecto, según las fracciones II, IV y IX, del artÍ<:'4lo ~:i 

de la Ley de Amparo, procede el recurso de queja contra di---

chas autoridades. 

El efecto jurídico de la sentencia pronunciada en el j..il:_ 

c' ... de amparo, directo o indirecto, concediendo el a:n;:iaro, e<i 

'lc:·~er las cosas al e!;)tado que tenÍaH untes de la violación 

d·= la ,~araniÍa constitucional invocada, nulii'ic<:...11do el :..c:<.o -

~ re::lamado y los subsecuentec que de ~l deriven. 
[: 
w ¡ (37) Burgoa, Ignacio. El Juicio ••• , pp. o.03 iJ u04 
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Al cumplimentar aicha sentencia constitucional puede su

ceder que la autoridad responsable no se ajusto al alca.~ce de 

dicha decisión incurriendo en oxceso o defecto al :u.mplimen..1;

tarse el fallo constitucional. "Hay defecto de ejecución de -

una sentencia de amparo cuando la autoridad respon:i..!ble deja 

de realizar todos aquellos acto~ necesarios e idón~os para -

darle el debido cumplimiento en relación con su alca.nce, el -

cual se deter .• ina por el sentido de las consideraciot~es jurí

dicas y fácticas forruuladas en apoyo de los punto;.: resoluti-

vos, cua"1do éstos no manifiesten detalladélJJente d1c:10 alcance. 

Por el contrario, habri excaso en la aludida ejecución, an el 

caso de que las autoridad es respon~ables se extrali.:li ten en -

la realización de los actos estrictamente nece3ar~;s para cum 

plir un fallo de amparo." ( 38) 

Nos dice el artículo 98 de la Ley de .'Ltparo, ~n sus pá

rrafo ?riinero y segundo del artículo 39, que en los casos a 

que se refieren las fracciones II, IV y IX, del ar::culo 95 -

de la misma Ley, que corresponde al juez de Distrito, al ·.rri

b . .mal Colegiado de Circuito y a la 3Ltpre1~a Corte de Justicia, 

el conocimiento del recurso de queja, en loB casos de su com

petencia. Esto es, si dichas autoridades fLleron c0na~edcras -

del juicio de amparo indirecto 0 directo. 

Contra los actos d·~ las autoridades re~;_consab:::...:s por ex

ce:~o o defecto en la ejecuci0n de la sentenc.La ei1 ~U<' se c.ayu 

CJncedido el a-¡¡paro al quejoso, proceitJ el recur:.i-) d.; queja, 

(38) Ibidem, p. 604 
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que al 1eclararse fundado, ~or la autoridad competente, produ

cirá e..:. efecto de invalidar u obligar a realizar los actos om! 

tidos por la responsable, según se trate de ac;;os que se hayan 

extrali:ni tado o cumplimentado defectuosamente al cwuplim'=ntar 

la ejecutoria de amparo. "Refiriéndonos ya a las resoluciones 

que se dictan en el recurso de queja por exceso o defecto en -

el cumplimientc. de. las ejecutorias de amparo, debemos decir 

que tienen diferente efectividad, según naya sido e·l CJotivo de 

t.erminante de su procedencia. Así, si se tr<:.tu de li.ll~ ejecu--

ción. excesiv':.l 1 la decü;iÓn judicial que decl;:,ra :t\u1d.:t·1o el re-

curso aurte efectos invalidatorios de lo~ uccoc de l~ autori~

dad ré.S1JOn:oable que daya .;;ignificado ext;ralLllitación (l~ lu ;:n.i.~ 

tu.al Qbserv~ncia del fallo con~iitucion~l de 1ae ~e tr~te, ~-

obligando a acat;ar a ~ste en sus preciso~; tGrmino:.;, m:S!JO~ :;.ci.e 
\ 

se especifican en tal deciaión. ?or el cCJntru.rio, CJ.•~.:~:.:i l~ --

queja que se estime fundada se haJa ?rJ~ovido po~~e:0c~o 1e -

cu.:rnlimi,~nto de la ejecutoria de a'!lpar:J, ls. ac1tJri1c..d res:;on...;a 

ble e~t~ oblisactana realizar loa actos Jmitidos, p~rli a~r Ch-

bal e j ecuciÓ;1 a dicha sen e enci a." (39) 

Al declararse fundado el recurso de queja en e~tos cazos, 

iz:;lica la existencia del reenvío, coda vez q..ie la autoridad -

ra-::;ionsable será 1uien cumpliraente lo resuelto ¡ior· la auto::-i-

::L:.: federal ya que ésta carece de los medios para hacerlo, d:3::!a 

s;.;. :función específica. 

(39) Ibídem, p. 607 
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e') La queja en lo.s casos de la fracción VIII, del artícu 

lo 95 de la Ley de Am:Ja.ro: 

Tratándo::;e de amparo di.i:ecto, el r"'curso de queja es proc! 

dente, cuando se actualiza una de las hipótesis de ese ar~ículo. 

"Artículo ':)5.- .1ü recurso d<; queja es proceden-i;e: VIII.- Qqnt.E_~ 

las autoridades responsables, con relación a los juicios de run

paro de la competencia de la 3uprema Corte de Justicia, en úni

ca instancia, o de lo.s Tribunales Colegiados de Circuito, en a!!!_ 

paro directo, cuando no pr~ean .sob~e la suspensión d6ntro del 

término legal o concedan oi~nieguen 6sta; cuando rehúsen la ad mi 
aión de fianzas o contrafianzas; cuando admitan las que no reú-

nan los requisitos legales o que puedan resultar iluJorias o i!! 

suficientes; ••• O cuando las resoluciones que dic"Cen las ~Jro-

pia.s autoridades sobre las .mismas mo-cerias, causen daiios o per

juicios notorios a alguno de los interesados." (40) 

Según el párrafo segundo del arcículo :l9 de e::a. ley, la q_u..!:_ 

ja se int&rpondrá ante la .:JUprema Corte de Ju:.i ~icia o rri bunal 

Gol .:.giurlo de Circuí to, según haya correspondido el conocimiento 

del juicio de ar.1paro a uno o a otro. Autoril1t:.de.3 que conforme a 

lo dispuesto por el artículo 98, in fine, deberán dictar la re

s:i:!.ución que ;;roceda; resolución qu.e no traerá con:oi¿;o el reen

vío, toda vez q'..le ésta no se da para que ae repon¿;:,.11 10J p1·oce

d!~i~nto~ declarados nulod o ineficaces o ~e pronuncie nueva re 

solución, Yli 1~e la a~~oridad federal la Jictó. 

(40) Trueba Urbina, Albi::rto y 'l'rueba Barrera, Jol'be• ~.Y.@. 
p. 102 
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PRIJilfiliA,- En nuestro sistema procesal civil ordinario, el 

recurso de apelación que se deduce en el mismo proceso del cual 

forma parte, tiene por objeto que el superior confirme, revoque 

o modifique la resolución impugnada, debiendo sustituirla por -

otra. 

3.l!!GUNDA.- Por este recurso, el inferior devuelve al supe-

rior la jurisdicción que ~ate le había delegado, gozando por -

tanto de la misma jurisdioo16n que aquél, limitándose por ello 

a sustituir la resolución impugnada, 

TfiltCERA.- Esta sustitución trae aparejalos diversos efeo-

toa, segÚJ:l se trate del grado en que se haya calificado el re-

curso de apelación. ·.rratándoae de la apeJ.ación calificada en el 

efecto devolutivo hecha valer contra actos dentro del procedí~ 

miento y antes de que se dicte sentencia en el que el inferior 

sigue conociendo dol principal, trae como consecuencia la nuli

dad implícita de loa actos posteriOI'eJ/ vinculados al fallo im-

pugnado, debiendo por tanto el juez de primera instancia repo-

nerlos; existe el reenvío. 

CUAR?A.- Tratándose del recurso de apelación calificado en 

el efecto suspensivo 1 mientras no se haya dictado sentencia de 

fondo, el juez a quo suspende su función jurisdiccional 1 cogn~ 

citiva del negocio ante él planteado, debiendo el superior sus

tituir la resolución impugnada, por lo que no existe el reen•-~ 

vío, ya que no hay actuaciones que reponer y su jurisdicción, -
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la del inferior, se encontraba en suspens0¡ no agotada. 

QUINTA.- El recurso de apelación hecho valer contra las -

sentencias definitivas se califica en el efecto suspensivo, po~ 

que la facultad jurisdiccional del inferior se agotó al dictar 

la recurrida, por lo que el juez superior deberá con plenitud -

de jurisdicción avocarse al conocimiento íntegro de la resolu-

ción impugnada, sin limitarse a ordenar que el inferior lo haga 

porque carece de jurisdicción, debiendo por tanto sustituirla -

por otra. 

S.&llA.- La figura procesal denominada reenvío supone la -·

existencia de un proceso legalmente constituido, por lo que la -

nulidad de la relación jurídico procesal, por falta de uno de -

sus ele;nentos esenciales, implicará que aquél no se dé. 

S.11:PTD4A.- Los juicios de nulidad de una instancia no se d! 

ducen en el mismo proceso que se impugna, sino en un pro~eso a~ 

tonómo con finalidades propias y de naturaleza diferente¡ que ~ 

se tramitarán confonne a la ley que les da vida. Así, la apela

ción extraordinaria aún cuando se tramite conforme a la l.;y or

dinaria, ·se rige-por las normas de un proceso ordinario de ins

tancia única ante el tribunal superior de jasticia y el juicio 

de amparo se regirá por la Ley Federal de Amparo. 

OCTAVA.- En los juicios de nulidad de una sentencia, trát~ 

se del juicio de amparo o del llamado recurso de apelación ex-

traordinaria, el interior no devuelve la Juriadioci6n en~elloa 
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delegada, eino que la jurisdicción con la que conocen de dichos 

juicios ea propia e indelegable, aunque una sea ordinaria 1 ia 

otra constitucional. 

NOV.i::NA.- El Órgano jurisdiccionsl que conoce de e3tos jui

cios de nulidad, no constituya un grado de jurisdicción, si.o.o 

que actúa con jurisdicción propia en base a la función que se 

les designa. Así en el'amparo la autoridad federal, conoce como 

órgano de control de la constitucionalidad y del orden jurídi--

co. 

D.ECD4A.- La conseoue.noia que se d ed uoe de no cona ti tuir un 

grado de jurisdicción es que no pueden conocer, los Órganos ju

risdiccionales, del proceso declarado nulo; sino que deben rea.a, 

viar para su examen al tribunal. de primera instancia. 

UNDECllf.A,- La sentencia de los juicios de nulidad, tanto -

del amparo como de la apelación extraordinaria, en caso de pro

ceder, producen el efecto de declarar el acto reclamado o reso

lución recurrida como nulos, puesto que se establece por la na

turaleza de estos juicios la obligación a cargo del juez. cuya 

resolución se impugna o de la autoridad responsable, de resti~

tuir las cosas al estado anterior a la realización de dicho ac

to. Esto es, hay reenvío. 

DUODEClllA,- En el recurso de apelación, laa partes del pr2 

ceso en primera instancia son las mismas que en la segunda ins

tancia; en la apelación extraordinaria aún cuando las partes ~ 
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son las miamas y la autoridad que pronunció la impugnada no es 

parte, conoce no el eu.perior en el sentido jerárquico del rec~ 

so, sino una·autoridad cuya competencia está taxativamente señ!!, 

lada en la ley procesal ordina:ria. En el amparo, las partes no 

son las mismas que en juicio ordinario, puesto que en él no se 

dirimen controversias entre particulares, sino que se resuelven 

las que se suscitan entre los pa.rticu.J.a.rea y las autoridaes, ex 

olusivamente. 

DRCIMA TERCERA.- En el recurso de queja procederá el reen

vío, implícitamente, cuando la resolución dada por el superior 

revoque la del inferior, admitiendo la apelación y calificándo

la en el grado suspensivo; esto es, provocará la nulidad de lo 

actuado por el juez en tanto se resuelve tal recurso. 

DEOIJU. CUARTA.- A diferencia de los sistemas procesales 

irur<lpeos, el reenvío se hace al mismo tribunal que:· dictó la re

solución impugnada, no a un tribunal distinto pero del mismo -

grado de aquél cuya decisión !ue anulada, como se hace en esos 

países. 
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